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PRESENTACION 

 
 

El tema de la fragmentación territorial de los Estados, no es un asunto reciente 
que el fenómeno de la globalización haya generado. Por el contrario, data de muy 
antiguo, siempre que los factores de poder jugaron un papel determinante en la 
configuración de las fronteras entre los distintos países. Fruto de ese poder 
político han sido, por ejemplo, los caprichosos mapas de algunos Estados 
actuales, no siempre como fruto de la geografía como en Italia o Chile que el mar 
y la montaña condicionan, sino de otros factores menos evidentes pero igualmente 
perceptibles como en Noruega, una vez disuelta la unión real que un matrimonio 
entre príncipes había forjado. 
 
En las islas del pacífico asiático, por ejemplo, Filipinas e Indonesia tuvieron que 
aceptar constituírse en Estados archipelágicos en beneficio del reconocimiento de 
una nacionalidad esquiva, no exenta de conflictos de toda índole, algunos de los 
cuales fueron del conocimiento de la Corte de la Haya. Y en el África, hay países 
de configuración estrangulada, tipo Malí o Zambia, que los intereses de las 
potencias neocoloniales y las luchas tribales generaron y tanto allá como en el 
viejo continente se dan enclaves territoriales que perforan a otro Estado, como 
Lesotho en relación con Sudáfrica o San Marino con Italia. Incluso, se dan casos 
verdaderamente exóticos de fragmentos de un Estado dentro de otro como sucede 
con los enclaves territoriales de Campione de Italia o Llidia de España, al interior 
de Suiza o de Francia respectivamente. 
 
Por eso, los mapas políticos son en muchas casos  irregulares y poco amigos de 
respetar los accidentes topográficos sino más exactamente de atender las ordenes 
del príncipe o del mandatario que las impone después de resultar victorioso en 
alguna campaña bélica. Además, los imperios que en el mundo han sido 
fortalecieron ciertas áreas del territorio desde donde ejercieron  su control político, 
abandonando otras que estimaban menos importantes. Así ha sido siempre, 
desde los comienzos de la humanidad y por eso, los mapas políticos  actuales son 
resultado de los últimos conflictos internacionales o de las luchas 
independentistas. Sin embargo, la globalización ha impuesto otros patrones de 
fragmentación territorial mucho más sutiles que la tecnología promueve, pero 
cuyas manifestaciones se advierten nítidamente, ocasionando lo que algunos 
estudiosos del tema, denominan ñGlocalizaci·nò. De esa manera, el desarrollo de 
ciertas ciudades o regiones se incrementa intensamente  generando 
desigualdades económicas entre distintos sectores de la geografía nacional. 
 
El presente trabajo que el grupo de investigación de la Universidad Libre-Sede 
Cartagena, denominado ñTransformaci·n del Estadoò, pone en consideración de la 
comunidad universitaria, se propone identificar las líneas de continuidad, que han 
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caracterizado al fenómeno de la fragmentación territorial, desde el originario matiz 
eminentemente político y militar hasta el actual, que responde a un proceso 
complejo que privilegia ciudades al interior de cada país. En ese orden de ideas, 
tiene como referente tres ensayos que se ocupan de la región, los enclaves 
territoriales y parcialmente de las definiciones de la ley que reglamentó el Distrito 
Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, aspectos en los cuales debe tomarse 
en cuenta los nuevos fenómenos de fragmentación territorial a la luz del proceso 
globalizador. 
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1. DE LOS ENCLAVES GEOGRAFICOS A LOS ENCLAVES VIRTUALES 

 
 
El proceso de delimitación de las actuales fronteras de los Estados, que 
conforman el mapa político mundial, no fue siempre un proceso expedito y 
meridiano.  Por el contrario, los interminables conflictos armados en que la 
humanidad se ha comprometido durante varios siglos y los innumerables intereses 
que en cada uno de estos, estuvieren en juego hicieron de este un proceso 
complicado, en el que en muchas ocasiones no se tuvo para nada en cuenta, las 
opiniones de los habitantes del territorio respectivo. 
 
El territorio fue siempre la manifestación más evidente del poder político y por eso, 
a grandes imperios, como el de Roma en la época antigua o los de España e 
Inglaterra, en los albores de la era moderna se sucedieron la posesión de grandes 
extensiones de tierra en cuyos dominios, como afirmara un monarca español, no 
se ponía el sol.  Por eso, en la época medieval al fragmentarse el territorio y pasar 
estos al control de pequeños monarcas, llamados duques o condes, se atomizó 
también el poder y los factores que lo apoyaban tendieron a equilibrarse y a hacer 
de los conflictos fenómenos locales o regionales. 
 
Pero, antes que una solución la división política en la geografía europea se tornó 
en un problema mayor, en la medida en que multiplicó el enfrentamiento abierto 
por la posesión de nuevos territorios por medio de la formación de alianzas 
militares a los que se agregaba el combustible de la religión y que hicieron del 
viejo continente el espacio propicio para la celebración de prolongados conflictos 
que como el de la Guerra de los Treinta Años (1618 ï 1648) abrasaron al viejo 
continente. 
 
Fue así como la configuración política, especialmente de Europa cambió en 
muchas ocasiones, dando nacimiento a naciones o Estados que antes no lo eran o 
aniquilando otros que algún momento de la historia desempeñaron un papel 
protagónico.  El reordenamiento territorial promovido por las constantes guerras 
supuso siempre la firma de tratados de paz, en los cuales resultaban beneficiados 
o afectados, los intereses de reinos o de países que ni siquiera participaban 
directamente en el conflicto armado, sino que suministraban apoyo logístico o 
personal militar bajo su mando.  Por eso, la distribución del mapa europeo cambió 
sucesivamente al vaivén de los acuerdos y desacuerdos y en el caso del Asia, por 
algo más, relacionado con el tipo de administración peculiar de determinada 
región, no siempre entre jerarquías claramente establecidas, sino con fundamento 
en relaciones horizontales de poder. Los pequeños reinos o Estados, fueron 
entonces fragmentaciones del poder político en un ámbito geográfico determinado 
y en el proceso no faltaron los enclaves geográficos que por determinadas 
razones quedaron como reconocimientos aislados del poder político general. 
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El fenómeno de los Enclaves geográficos, se refiere, en consecuencia, a territorios 
aislados, que estando bajo la dirección y administración de una autoridad 
concreta, se encuentran rodeados íntegramente por el territorio de otro Estado.  
Dichos enclaves fueron fruto de acuerdos entre las partes negociadores de un 
conflicto armado que no siempre respondieron a criterios racionales, sino dentro 
del libre juego de las alianzas estratégicas a los intereses de los vencedores en el 
campo de batalla.  Los Enclaves, se constituyeron así en una de las muestras más 
peculiares de la distribución territorial y el modelo afectaba no solo a Estados, 
como San Marino o la Ciudad del Vaticano, en Europa, Lesotho en África y de 
cierta manera, Bangladesh en Asía, sino a fracciones territoriales más pequeñas, 
como los enclaves insulares de los ríos internacionales entre Brasil y Uruguay o 
municipios localizados dentro de otro país, como ocurre con Campione de Italia y 
Busingen de Alemania, en Suiza y Llivia de España en Francia. 
 
La colonización llevada a cabo por españoles y portugueses, desde fines del Siglo 
XV, en un momento en que el feudalismo estaba en periodo de extinción o no 
había podido consolidarse, desechó la modalidad de enclaves porque ambas 
administraciones establecieron delimitaciones vastas, de acuerdo a la extensión 
de los nuevos territorios. Sin embargo, el fenómeno de los enclaves, tuvo en 
América una causa geográfica antes que política en los espacios que los 
caudalosos ríos dejaban a lo largo y ancho de su caprichoso curso.  
 
Algunos de esos enclaves geográficos, ya sea como Estados o como fragmentos 
de territorio de un país dentro de otro, sobreviven hoy, en medio de una sociedad 
tecnológica en la que el concepto territorial ha cedido el paso a una nueva 
dimensión: la virtualidad y el principio de la soberanía estatal acomodarse a las 
nuevas situaciones.  En ese sentido, el presente trabajo se propone relievar el 
anacronismo del fenómeno enclavista en el complejo mundo de hoy, como una de 
las particularidades más curiosas del derecho internacional actual.       
 
1.1 ENCLAVE Y CONTINUIDAD TERRITORIAL  
 
El concepto de Enclave es, por naturaleza polisémico.  Para comprobarlo, basta 
con repasar las distintas definiciones que de el se han planteado, que incluye 
desde las meramente territoriales hasta las de naturaleza política.  Además, con 
frecuencia se oye hablar a la gente de enclaves étnicos, sociales y económicos 
hasta para referirse a lugares deshabitados como en los cuerpos celestes 
verbigracia, la luna, trastocando con ello su prístina significación.   Esta 
circunstancia entraña, por si sola, una gran dificultad para entender lo que es un 
enclave. 
 
En todo caso, en términos de geografía política, un Enclave es una parte del 
territorio de un país, completamente rodeada por un territorio extranjero. Este es el 
caso de los Estados Enclaves, como San Marino, la ciudad de El Vaticano y 
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Lesotho1. Pero, además dentro de esta disciplina científica se llama Enclave al 
territorio sobre el cual ejerce un Estado soberanía pero que se encuentra 
separado de el, enclavado en otro país.  En este caso, ya no se trata de Estados 
Enclaves, sino de porciones territoriales aisladas, como los de Busingen y 
Campione, que corresponden a Alemania e Italia, respectivamente, y que están 
circundados por la Confederación Helvética, o el de Llivia, bajo soberanía de 
España, pero rodeado completamente por Francia2.  

                                                 
1
 La Serenísima República de San Marino, es la republica marítima más antigua de Europa, porque 

perteneció al grupo de las establecidas en el norte de Italia, como fueron Venecia, Pisa, Génova, Florencia, 

Amalfi con la circunstancia que fue la única de ellas que sobrevivió a los avatares y sobresaltos de la historia, 

muy a pesar de que estuvo comprometido en la tradicional lucha medieval de güelfos y gibelinos, de que nos 

habla Dante Alighieri: En ese propósito, tuvo la suerte de que pudo ser reconocida por la Francia napoleónica 

en 1797 y por otros Estados europeos en el Congreso de Viena de 1815, que reordenó el mapa del viejo 

continente.  Se supone que fue fundada en 301, por un monje cristiano San Marino el Dálmata de donde tomó 

su nombre actual.  San Marino, depende económicamente de Italia que la rodea completamente y por eso, en 

la Segunda Guerra Mundial, le toco alinearse con el fascismo de Mussolini al que sorprendentemente 

sobrevivió.  De hecho, ha sido ocupada militarmente en toda su historia tres veces (en 1503 por Cesar Borgia, 

en 1739 por el Cardenal Alberoni y en 1944 durante la guerra a pasar de haber declarado su neutralidad).  San 

Marino, es gobernado por dos capitanes generales que gobiernan cada seis meses y el Gran Consejo General 

que tiene 60 miembros elegidos por cinco años. 

La Ciudad del Vaticano, es un peque¶o Estado ñsui generisò, que est§ enclavado en la ciudad de Roma, 

capital de la Península Italica. Tiene una extensión de 44 hectáreas y una población de unos 900 habitantes, la 

mayoría de ellos flotantes, porque el lugar de residencia es la propia Roma y no exactamente El Vaticano. Su 

nombre proviene del Monte Vaticano, una de las colinas ubicadas al oeste del Río Tiber, en el lado opuesto de 

las tradicionales ñsiete colinas de Romaò. La Ciudad de El Vaticano comenz· su vida jur²dica el 11 de febrero 

de 1929 después de la firma de los Pactos de Letrán, suscritos entre la Santa Sede y el entonces Reino de 

Italia, que en 1870 había conquistado en guerra los llamados Estados Pontificios gobernados por el Papa.  

Dichos pactos lateranenses fueron negociados por el Cardenal Pietro Gasparri, Secretario de Estado de la 

Santa Sede en nombre del Papa Pío XI y el Primer Ministro italiano Benito Mussolini, en nombre del Rey 

Víctor Manuel III. La Ciudad del Vaticano, alberga a la Santa Sede, máxima institución de la Iglesia Católica 

con el Papa a la cabeza.  En el fondo, se trata de dos sujetos de Derecho Internacional distintos, pero en rigor 

es solo la Santa Sede, la que mantiene relaciones diplomáticas con los demás países, especialmente los de 

mayoría de credo católico a los que desplaza Nuncios Apostólicos y recibe Embajadores (derecho de 

legación).   

Por su parte, el Reino de Lesotho, es un país enclavado en la República de Sudáfrica, que en la época del 

neocolonialismo africano se conoció con el nombre de Basutolandia.  Por haber sido colonia inglesa está 

vinculado a la organización de la Commonwealth - Mancomunidad, Británica. A comienzos del Siglo XIX, el 

rey de la basutos Moshoeshoe I fundó el reino, pero después de una serie de enfrentamientos con los boers lo 

obligarían a solicitar ayuda al Reino Unido, que a cambio del auxilio militar lo convirtió en un Protectorado 

en mayo de 1868. Posteriormente, Lesotho se independizó del Reino Unido el 4 de octubre de 1968.  En 1992, 

después de una serie de regimenes de facto, Moshoeshoe II regreso del exilio al país y fue necesario que su 

hijo Letsie II diera un golpe para retornar el poder a su padre y luego asumir formalmente la conducción del 

país. 
2
 Büsingen am Huchrhein, es un pueblito de Alemania de solo 2000 habitantes que está enclavado en el 

cantón suizo de Schafthausen.  Políticamente Büsingen es parte de Alemania y forma parte del Distrito de 

Constanza del Bundesland de Baden- Wurtemberg pero que económicamente depende de Suiza, al igual que 

su par, el enclave de Campione de Italia y el principado de Liechtenstein.  A pesar, de que en un referendo el 

96% de los visitantes, decidió en 1918 ser parte de la Confederación Helvetica, ello no se tradujo en la 

práctica porque Suiza no tenía interés en ello.  El territorio actual fue definido en 1967 por negociaciones 

conjuntas, ya que otro enclave alemán pequeño Verenshof terminó siendo suizo. 
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También por extensión, Enclave es un territorio caracterizado por la presencia de 
un grupo étnico, político o religioso, distinto al que predomina en los alrededores o 
en la región, perteneciente a grupo distinto.  Así sucede, por ejemplo, en Colombia 
con grupos minoritarios indígenas como los Koguis o los Arzarios en la Sierra 
Nevada de Santa Marta, emplazados en un espacio geográfico de pobladores de 
la Costa Caribe del país. 
 
Lo curioso que el modelo enclavista sobrevive a pesar del tiempo y en algunos 
sectores como en la regi·n de ñCooch Biharò entre la India y Bergladesh se 
cuentan por centenares en uno y otro lado de la frontera 3 Todo eso, da lugar a 
unas complicaciones territoriales que los occidentales no entienden fácilmente, 
con mayor razón, si desde la teoría jurídica política se enseña que la base de 
cualquier ente particular está atomizada. En el fondo, como en otras concepciones 
políticas de la India están los reconocidos reinos regionales, en cuya base se 
identifica una estructura jerárquica orientada por el hinduismo, que siendo la 

                                                                                                                                                     
Campione d` Italia, es una comuna italiana de la Lombardia, a orillas del Lago de Lugano.  El territorio de 

Campione, esta conformado por un pequeño enclave italiano dentro de territorio suizo, rodeado por el Cantón 

de Tesino y separada del resto de Italia, por una pequeña franja de terreno de menos de un kilómetro de 

anchura que pertenece ala comuna suiza de Arogno.  Esta particular situación, se origino en la decisión 

tomada por los habitantes de Tesino de entrar a formar parte de Suiza en 1798, mientras que los habitantes de 

Campione, decidieron todo lo contrario, o sea permanecer siendo italianos.  El titulo de Italia agregado a 

Campione fue el fruto de una decisión tomada por el gobierno del Duce Mussolini. 

Llivia , es un pequeño enclave de España dentro de Francia.  Se trata de un municipio español situado a 153 

kilómetros al norte de Gerona (Cataluña) capital de la provincia respectiva. Este enclave fue el resultado de la 

llamada Paz de los Pirineos d e1659, una de la piezas documentales de la Paz de Westfalia que dio por 

terminada la Guerra de los 30 años.  Por medio de este tratado España cedió a Francia 53 poblaciones, que 

hoy forman parte de los llamados Pirineos Orientales. Sin embargo, Llivia, quedo fuera de dicho instrumento 

internacional por ser una villa del Emperador Carlos V, a la cual se le dio un tratamiento privilegiado.   

 

         
3
 El Complejo de enclaves de Couch Bahar o Koch Bihar, que puede identificarse en la frontera entre la India 

y Bangladesch. En esa ares la India tiene 106 enclaves que están ubicados dentro de Bangtadesh y este último 

país cuenta con 92 enclaves dentro de territorio indio. Lo más sorprendente es que todos ellos son de corta 

extensión, como si fueran lotes de un predio rural. Pero si todo ello no fuera suficiente puede identificarse 

ñmeta-metrenclavess; es decir por ejemplo, enclave indio dentro de otro enclave indio en territorio bangladesí. 

La mayoría de los enclaves datan de 1713 cuando un tratado entre el imperio Mogol y el reino de Cooch 

Bilar, redujo el territorio de este último en un tercio, pero los jefes mogoles no pudieron llevar a la práctica el 

acuerdo porque no desalojaron de él, a los jefes de los clanes y de otra parte algunos soldados mogoles 

retuvieron lo que habían conquistado, a pesar mde que estaba en territorio de Cooch Belar. Ello generó 

obviamente con dispersión territorial importante y tales circunstancias contaban poco para el imperio mogol. 

Luego, India pasó a formar parte del Imperio británico, los ingleses respetaran el funcionamiento de los 

enclaves sobre la tarde que las diferencias administrativas entre los múltiples reinos regionales eran tan 

amplias, que resultaba preferible respetar el ñstatu quoò. Adem§s, la regi·n de Cooch Belar, solo se integr· 

efectivamente a la India en 1949, cuando formó parte de los 600 Estados principados de la pre-independencia 

de la India. En ese orden de ideas, el complejo de enclaves ha sobrevivido a todos los cambios de soberanía 

que se han dado a ambos lados Bangladesh fue antes el Pakistán Oriental. 
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religión más antigua del planeta no tiene una orientación unitaria sino por el 
contrario disímil, pero cuya supervivencia sobrepasa los 5000 años. 
 
La continuidad territorial no ha sido, en occidente y menos en el oriente, como lo 
comprueba el fundamento de un poder político que en ocasiones, tiene que abrir el 
espacio a fenómenos localizados en una región o ciudad. La continuidad deriva 
del concepto ñterritorialidadò que Monta¶ez  define como ñel grado de control de 
una determinada porción del espacio geográfico por una persona, un grupo étnico, 
una compañía multinacional, en Estado o un bloque de Estados4 O sea, la 
territorialidad se asocia con apropiación y esta a su vez con identidad y afectividad 
espacial, según que los territorios sean considerados, como propios de 
determinado territorio nacen del grado de territorialidades y por eso, es posible 
que en un mismo espacio, tal como sucede en el caso de los enclaves de India y 
Bangladesh, puedan superponerse distintas lealtades dirigidas a diversos actores 
territoriales. 
 
Por eso, la territorialidad se asocia con el Regionalismo que constituye en sí 
mismo una geografía del poder. En opinión de Giddens, la territorialidad 
regionaliza el territorio y lo delimita en divisiones espacio temporales. En ese 
orden de ideas, la concepción de continuidad territorial tendría su fundamento en 
el fenómeno de la regionalización que no excluye por supuesto, la minimización 
extrema que entraña el fenómeno de los enclaves. 
 
1.2 EL NUEVO ENCLAVISMO GLOBALIZADOR  
 
El fenómeno de la fragmentación territorial antes que desaparecer con la 
consolidación del Estado moderno se ha incrementado en las últimas décadas y 
no depende ahora de factores endógenos, como había ocurrido siempre sino de 
exógenos, que como tales son incontrolables como resultado del proceso 
globalizador. Desde hace varias décadas muchos países han procedido a suavizar 
las reglamentaciones que pudieren entorpecer las inversiones extranjeras, 
flexibilizando, por ejemplo, los requisitos de protección del medio ambiente o las 
relaciones obrero y patronales de cierto sector del territorio como ocurre con 
frecuencia en las áreas de explotación del petróleo  o de carbón a cielo abierto o 
en las áreas que el Estado crea para el funcionamiento de zonas francas. 
 
Los Estados que así proceden intentan con dicha política, de alguna manera, 
incorporar esos espacios territoriales a las cadenas del transporte internacional, 
estableciendo puertos marítimos de tercera o cuarta generación donde se 
permiten ciertas libertades que la dinámica del comercio internacional promueve 
en beneficio del sector. En esa medida, los proyectos de infraestructura física y de 

                                                 
4
 MONTAÑEZ, Gustavo. Geografía y ambiente. Enfoques y perspectivas. Bogotá, Ediciones Universidad de 

la Sabana, 1997 
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grandes carreteras que conectan los puertos con distintas secciones del territorio, 
apuntan en esa dirección y con frecuencia, en el caso de Latinoamérica, apuntan  
afectan reservas indígenas que por serlo tienen, de conformidad con las normas 
constitucionales o legales, un tratamiento especial. Por su parte, los países de 
mayor desarrollo han sabido convencer a Estados como el Brasil, que disponen de 
una mayor tecnología para el manejo de los bosques tropicales de la Amazonía, 
administrado determinados sectores de su geografía.5  Todo lo anterior incide en 
el proceso de desarrollo económico y social de ciertas regiones en perjuicio de 
otros menos atractivos, para la inversión foránea. Estos fenómenos que los 
propios Estados promueven o que derivan de la globalización acelerada que vive 
el planeta, generan una fragmentación territorial distinta, alterando la conformación 
de los Estados cuya estructura se está transformando, obligando a la política y al 
derecho a construir nuevas teorías que estimulan la gobernabilidad amenazada. 
En opinión de Gudynas. ñEsto desemboca claramente en una fragmentaci·n 
territorial. La unidad geográfica que se invocaba en las ideas tradicionales sobre el 
Estado-nación, actualmente se pierde bajo estas circunstancias. La geografía 
latinoamericana parece ser un mapa heterogéneo y la unidad territorial en muchos 
casos se vuelve a ser virtual. Un mapa más ajustado a la realidad, debería mostrar 
en el área de una nación un gradiente en la capacidad de regulación estatal, con 
varias zonas vac²as y sitios fuertemente regulados y protegidosò. 6 
 
Este tipo de fragmentación territorial, conduce obviamente al incremento de las 
tensiones sociales, no solo en la medida en que se introduce un elemento extraño, 
por lo general foráneo, en la estructura de una región  o una ciudad sino también 
porque la sociedad percibe a los nuevos habitantes como un grupo privilegiado 
que pone en un plano inferior al recurso humano local, desplazado porque no tiene 
la capacitación requerida ni dispone de la tecnología adecuada. La fragmentación 
territorial termina creando una red de sitios o ñnodosò, que se vinculan 
estrechamente a las cadenas productivas internacionales que para nada tienen en 
cuenta los intereses regionales o locales. Dichos ñnodosò se interconectan por 
flujos de individuos, capitales e información que se orientan desde el exterior para 
el cumplimiento de objetivos globales. 
 
Este fenómeno, es mucho más relevante si se trata de puertos marítimos, que por 
estar permanentemente en estrecho contacto con el exterior se vinculan a las 
cadenas nacionales de producción y distribución internacional, demandan el 

                                                 
5
 En el ámbito latinoamericano el tema de los contratos a futuro, pudo conocerse cuando a fines de la década 

de los ochentas una organización holandesa relacionada con los clubes de futbol P.S.V. Eindhoven de ese país 

y el Barcelona de España, realizo una negociación triangular, según la cual la estrella brasileña de esa época 

regaló en el celebré equipo español después de pasar por el primer equipo. Eso se hizo al cambio del manejo 

por la organizaci·n de un §rea de protecci·n ecol·gica brasile¶a y el contrato empleado fue el ñswapò. 

El ñswapò tambi®n conocido como permuta financiera, es un contrato por el dual dos partes se comprometen a 

intercambiar a futuro una serie de cantidades de dinero o servicios durante un período determinado. 
6
 GUDYNAS. Op. Cit. p. 26. 
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desarrollo de redes de transporte multimodal, que integran a este con los 
fragmentos territoriales de origen- destino de la mercancía. Con ello,                               
generan un nuevo ñhinterlandò o que no se limita al territorio nacional sino que 
cubre espacios del extranjero. 
 
Al respecto anota Martner: ñDe hecho, la aparición de estas cadenas globales que 
buscan integrar las diferentes fases de un proceso productivo fragmentado a nivel 
internacional (es decir realizado en varios países), es lo que marca la diferencia en 
la evolución de los puertos nacionales y en sus formas de inserción territorial.7 Y 
m§s adelante agrega: ñEn definir la formaci·n de redes espaciales de flujos (é). 
En este sentido los puntos ya no pueden concebirse como estructuras aisladas 
ubicadas en los litorales. Por el contrario, tienden a constituirse en nodos o ñhubsò 
principales de cadenas globales de producción ï distribución y, en ese sentido, 
generan cambios en la organización del territorioò. 8 
 
El proceso globalizador, ha sido, sin duda, impulsado por los medios electrónicos 
de información porque desde siempre se ha dicho que esto siempre se ha 
producido solo que sin el desarrollo impresionante que ha tenido en las últimas 
décadas. Desgraciadamente, esos medios no alcanzan a las regiones o ciudades 
y por supuesto, a los individuos de la misma forma, dependiendo del nivel de 
desarrollo de los distintos ámbitos. Por eso, Castells afirma: ñEl nuevo sistema 
global que se constituye a partir de redes de intercambio y flujos de comunicación 
es a la vez extremadamente incluyente y extremadamente excluyente. Incluyente 
de todo lo que tiene valor en los códigos dominantes en los flujos y excluyente de 
todo aquello que, según dichos códigos, no tienen valor o deja de tenerloò. 9 
 
En ese sentido, sin distingos de fronteras, la cultura de  las regiones, pero 
especialmente la de las ciudades cambia sustancialmente, en el entendido de que 
a diferencia de lo que existía en  centurias anteriores la mayoría de la población 
vive hoy en los centros urbanos antes que el campo, por más que este ultimo 
ocupe  todavía la mayor parte del territorio de los distintos Estados. Al respecto, 
apunta Garcia Canclini: ñLa cultura urbana es reestructurada, al ceder el 
protagonismo del espacio público a las tecnologías electrónicas. Al pasar casi todo 
en la ciudad, gracias a que los medios lo dicen y al parecer que ocurre como los 
medios quieren, se acentúa la mediatización social, el peso de las 
especificaciones, las acciones políticas se constituyen en tanto imágenes de lo 
político. De ahí que Eliseo Verón afirma, extremando las cosas que participaran es 
hoy relacionarse con una ñdemocracia audiovisual, en la que lo real es producido 
por las im§genes gestadas en los mediosò. 10   

                                                 
7
 MARTNER REYRELONGUE, Carlos. Redes globales e integración territorial en los puertos, mexicanos. p. 

17. 
8
 Ibid.p.18 

9
 CASTELLS, Manuel. Globalización, identidad y Estado p.3 

10
 GARCIA CANCLINI, Néstor . Culturas Habidas, p269 
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Del anterior escrito podemos extraer las siguientes conclusiones:  
 
a) El planeta ha tenido siempre enclaves, los primeros de carácter geográfico,  
generalmente como fruto de los conflictos armados, y los últimos virtuales, por 
obra de la globalización.  
b) En el proceso globalizador ha intervenido primero la acción del hombre y 
después, básicamente la tecnología y la apertura económica.  
c) Los enclaves virtuales se han localizado en las ciudades antes que en regiones 
o países porque el mundo es preferencialmente urbano. 
d) Los enclaves virtuales conforman el fenómeno de lo que actualmente se 
denomina ñGlocalizaci·nò. 
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2. BASES CONCEPTUALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL ESTADO REGIONAL EN COLOMBIA 
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En el país ha vuelto a ponerse de moda el tema de la conversión de un sector de 
nuestra geografía, en regiones.  La iniciativa ha correspondido, por supuesto, a la 
Costa Caribe.  Después de un retraso de casi 20 años, algunos dirigentes 
regionales que habían participado en el proceso, como constituyentes en 1991 o 
como participantes en los distintos foros, que en la década de los ochentas se 
celebraron, optaron por volver a poner en el primer plano de la actualidad dicha 
temática conscientes de que no se han reducido las distancias entre el Caribe y el 
interior del país, sino que por el contrario se amplían.  
 
Para ello, propusieron al Consejo Nacional Electoral, que se incluyera en el evento 
electoral una papeleta, en la que se consignara ese propósito colectivo, sin que 
este tuviera fuerza vinculante alguna.  En efecto, el procedimiento que la 
Constitución prevé, si bien incorpora la participación popular, esta es posterior en 
el tiempo, por medio de un referendo que convalida lo actuado al interior del 
Congreso pero no al comienzo del proceso.   
 
El buen éxito del proceso, previa aprobación del Consejo Nacional Electoral, no 
pudo ser más rotundo, porque dada la premura con que se planificó y la esperada 
votación de un millón de votos desembocó finalmente en algo más de dos millones  
y medio de costeños que dijeron sí a la Región Caribe.  Ello, como es obvio, 
carece de fuerza vinculante desde el punto de vista jurídico pero es un hecho 
político de una magnitud que quizá no se alcanza a percibir ahora con toda nitidez, 
pero cuyas consecuencias conducirán al país más temprano que tarde al cambio 
de la forma estatal que hemos tenido hasta el presente. 
 
En efecto, si la dirigencia costeña persiste en mantener ese esfuerzo colectivo, 
obligaría a las autoridades nacionales de las distintas ramas del poder público a 
ocuparse del tema y poner en marcha un proceso cuyos avances han sido 
negados por espacio de cerca de 20 años de vigencia de la actual Carta 
Fundamental. 
 
En ese período, los obstáculos a la conformación de la Región, que la Costa 
Caribe hizo incluir en las disposiciones constitucionales han sido múltiples, desde 
la falta de acuerdo para elaborar una ley de ordenamiento territorial (LOOT) que 
supuestamente sería la base de su conformación, hasta la expedición de fallos de 
la Corte Constitucional que reafirman el carácter de Estado unitario, como si este 
no fuera como ha sido, un concepto dinámico destinado a evolucionar, tal como 
ocurrió en otros países.  No podía presentarse ocasión más propicia que la 
presente en la que el pueblo de la Región Caribe se manifestó tan 
espontáneamente como contundentemente. 
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2.1 LA REGIÓN EN EL MARCO DE LAS FORMAS DE ESTADO 
 
Desde que irrumpieron en los años setentas y ochentas, Italia y España, como 
modelos de Estados regionales, que conceptualmente se ubicaron en un punto 
intermedio entre el Estado Unitario y el Federal, se han identificado una serie de 
características que la asemejan tanto a una forma estatal como a la otra, según el 
caso.   
 
Se olvida, que así como la Federación tiene unas diferencias de grado, tan 
amplias entre dos de esa naturaleza, como México y la Confederación Helvética, 
también esa graduación existe al interior del concepto de Estado Unitario y Simple 
cuyas variables son múltiples, como puede observarse en las modalidades que 
citamos a continuación: 
 
a). Estado Unitario y simple: Es aquel que radica las funciones y competencias 
del Estado en un núcleo central de gobierno.  En ese sentido, el Estado Unitario 
puede ser de tres clases: 
1. Estado Centralizado- En este caso, las autoridades de menor nivel 
(departamental o local) son solo ejecutoras de las políticas del nivel central. 
Ejemplo: Irán ï El Vaticano 
2. Estado Desconcentrado. Es aquel en que los órganos dependientes del nivel 
central disponen de atribuciones especificas a nivel local: Ejemplo: Honduras 
3. Estado Descentralizado ï El que tiene en los niveles menores instituciones 
dotadas de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa. 
Ejemplo: Colombia  
b). Estado Federal: Es aquel que radica las funciones y competencias del Estado 
en el nivel estatal sobre las que el nivel federal tiene jerarquía. 
     En ese sentido, el Estado Federal o Federación puede ser de dos clases:  
1. Estado Federal Simétrico- Es aquel en el que todas los entes que conforman 
la federación disponen de las mismas competencias, bajo la orientación del nivel 
central. Ejemplo: México  
2. Estado Federal Asimétrico. Aquel en el que algunos entes estatales disponen 
de más competencias que otros. Se emplea en Estados multiculturales o cuya 
estructura deviene de cierto grado de autonomía previo. Ejemplo: La Provincia de 
Quebec en el Canadá. 
c). Estado Regional: Es aquel que radica las funciones y competencias del 
Estado en distintos niveles pero reserva algunas para el nivel central.  Es la forma 
intermedia del Estado entre Unitario y el Federal, como en Italia y España.  Puede 
ser también de dos clases: 
1. Estado Regional Simétrico- Es aquel en el que todos los entes que conforman 
el Estado disponen de las mismas competencias, bajo la orientación del nivel 
central. Ejemplo: España 
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2. Estado Regional Asimétrico. Aquel en el que algunas regiones disponen de 
más competencias que otras. Se emplea en Estados con diversa composición 
étnico ï cultural o que han salido de un conflicto armado Ejemplo: Italia 
No cabe pues, admitir formas estatales puras en ninguna de la tres modalidades 
generales a que hemos hecho referencia y por tanto, lo que se predica de una de 
ellas puede que no contribuya a caracterizarla del todo, una vez que se 
identifiquen el grado de evolución en que el respectivo Estado se encuentra.  
 
2.2  CARACTERISTICAS DEL ESTADO REGIONAL 
 
Entre las principales características del Estado Regional, se destacan las 
siguientes: 
 
a) El fundamento del Estado Regional es la autonomía territorial, en la medida en 
que reconoce la unidad nacional que se manifiesta en la soberanía. 
b)  Las competencias más importantes se reservan al nivel central en cuanto a su 
manejo, como son la defensa, la seguridad, las relaciones exteriores, la 
educación, la salud, la justicia, etc. 
c)  De las tres ramas del poder público, dos de ellas (la ejecutiva y la legislativa) se 
manejan en los niveles regionales, en lo que les compete, mientras que la 
jurisdiccional se reserva al orden nacional.  Por tanto, todo Estado Regional tiene 
una Presidencia Regional Ejecutiva y una Asamblea Legislativa Regional. 
d)  Los órganos regionales tienen personalidad jurídica de derecho público, 
funciones y patrimonio propio. 
e)  Los integrantes de los entes regionales son elegidos democráticamente por el 
cuerpo electoral de las región mediante sufragio popular y directo. 
f)  Los órganos regionales pueden darse sus propios estatutos.  Es decir, pueden 
dictar y ejecutar con autonomía el derecho que rige las comunidades territoriales. 
g) La administración, la jurisdicción y el control en general se realizan por 
organismos regionales autónomos. 

 
h) Los enunciados del Estado Regional son requisitos mínimos y copulativos, 
porque de faltar alguno  de ellos o varios, nos situamos en el ámbito del Estado 
descentralizado pero no en el de aquel. 

 
2.3 LOS FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DEL ESTADO REGIONAL  
 
Los fundamentos de una aspiración como la que hoy tienen millones de habitantes 
de la Costa Caribe, que se materializaron en las pasadas elecciones de marzo de 
2010, pueden identificarse en el mismo artículo 1 de la Constitución que dice: 
ñColombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
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humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del inter®s generalò11. 
 
Pero la condición de Estado Regional, está detalladamente especificada junto a 
las dem§s entidades territoriales en el articulo 286 que dispone: ñSon entidades 
territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y los territorios 
indígenas. La ley podrá darles el carácter de entidades territoriales a las regiones 
y provincias que se constituyan en los t®rminos de la Constituci·n y de la leyò12.   
La letra constitucional  es clara, cuando atribuye a la ley la posibilidad de atribuir el 
carácter de tales a las regiones y provincias.  Es decir, no se requiere, en principio, 
reforma constitucional alguna para conformar una región siempre y cuando en el 
diseño esta se ajuste a la Constitución y a la misma ley.  En ese sentido, el articulo 
150 numeral 4 prescribe: ñDefinir la divisi·n general del territorio con arreglo a lo 
previsto en esta Constitución, fijar las bases y condiciones para crear, eliminar, 
modificar o fusionar entidades territoriales y establecer sus competenciasò13. 
 
La citada ley, no tiene carácter ordinario sino que pertenece a la categoría de las 
orgánicas que se ocupan de materias especificas, entre las cuales, según el 
art²culo 151 se incluyen las ñrelativas a la asignaci·n de competencias normativas 
a las entidades territorialesò14. 
 
Por su parte, el artículo 287, focaliza el papel de las entidades territoriales en el 
concepto de autonom²a, cuando afirma: ñLas entidades territoriales gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la 
Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos: 1.) Gobernarse 
por autoridades propias; 2.) Ejercer las competencias que les correspondan; 3.) 
Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones y; 4.) Participar en las rentas nacionalesò15.  Y el artículo 288 del 
mismo estatuto superior dispone: ñLa ley org§nica de ordenamiento territorial 
establecerá la distribución de competencias entre la Nación y las entidades 
territoriales. Las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán 
ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 
en los t®rminos que establezca la leyò16.   
 
En ese sentido, la clave de la autonomía es el fenómeno de la atribución de 
competencias.  García de Enterría afirma que uno de los caracteres sustantivos 
del concepto de autonomía es la potestad que se les reconoce a los entes 
territoriales de dotarse así mismos de un ordenamiento jurídico al que el poder 

                                                 
11

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. ART 1 
12

 Ibid. Art. 286 
13

 Ibid. Art. 150  
14

 Ibid. Art.151 
15

 Ibid. Art 287 
16

 Ibid. Art. 288 
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estatal reconoce eficacia externa. Esa es la razón, por la cual según Ferrando 
Badia: ñEn los Estados Regionales y autonómicos existe un ordenamiento 
constitucional: un único poder constituyente, pero pluralidad de fuentes legislativas 
de igual naturaleza, por su fundamento y por la eficacia jurídica de las leyes 
promulgadas por las mismasò17. 
 
En ese orden de ideas, el tema del ordenamiento territorial tal como intentó 
promoverlo la Constitución de 1991 es un sistema abierto que deja en manos del 
legislador la posibilidad e sus desarrollo, siempre y cuando se respeten unos 
limites de parte y parte en la medida en que la autonomía no puede identificarse 
con la soberanía y en ese sentido, no se opone  a la unidad nacional.       
 
Para ello, los especialistas se basan en el art²culo 306 de la Carta que dice: ñDos o 
más departamentos podrán constituirse en regiones administrativas y de 
planificación, con personería jurídica, autonomía y patrimonio propio. Su objeto 
principal será el desarrollo económico y social del respectivo territorioò. 
 
Y el art²culo 307 de la Constituci·n dice: ñLa respectiva ley org§nica, previo 
concepto de la Comisión de Ordenamiento Territorial, establecerá las condiciones 
para solicitar la conversión de la Región en entidad territorial. La decisión tomada 
por el Congreso se someterá en cada caso a referendo de los ciudadanos de los 
departamentos interesados.  
La misma ley establecerá las atribuciones, los órganos de administración, y los 
recursos de las regiones y su participación en el manejo de los ingresos 
provenientes del Fondo Nacional de Regalías. Igualmente definirá los principios 
para la adopci·n del estatuto especial de cada regi·nò. 
 
Con ello, se dejan muy en claro cuales son los requisitos para conformar una 
región como entidad territorial. 
 
 
 2.4 LOS OBSTACULOS A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REGIÓN CARIBE  
 
 
Es evidente, y así ha podido reiterarse, que la única sección del territorio nacional 
colombiano, interesada en la creación de una región es la Costa Caribe.  Así 
ocurrió en la Asamblea Constituyente de 1991, se ha demostrado lo largo de los 
años al interior del Congreso y comprobado de nuevo con el hecho político 
generado en las pasadas elecciones de Marzo.  Ello supone, que al momento de 
constituir una región en nuestro país solo cabría la modalidad asimétrica porque 
no podría extenderse a la totalidad del territorio nacional.  
 

                                                 
17

 BADIA,  Juan Ferrando.  Teoría y realidad del Estado autonómico. P. 36  
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Por eso, la idea no ha podido salir adelante, por falta del consenso que requiere la 
iniciativa y que al resto del país poco interesa.  Se ha argüido, por ejemplo, que se 
requiere de una reforma constitucional o que previamente seria necesaria la 
aprobación de la debatida ley de ordenamiento territorial (LOOT).  Para colmo de 
males, al interior de la Corte Constitucional la posición asumida por esta no ha 
podido ser más dura y fue así como varios fallos se orientaron a endurecer la 
concepción del Estado unitario y simple, cuando, en nuestra opinión, esta es 
flexible y abierta a la implementación del concepto de región. 
 
En efecto, acerca de la autonomía territorial como fundamento del Estado región  
la Sentencia C-478 DE 1992 dijo: ñLa autonom²a es afirmaci·n de lo local, 
seccional y regional, pero sin desconocer la existencia de un orden superior. Si no 
existiera ese límite para el ente se estaría en presencia de otro fenómeno distinto 
en el cual el interés local, seccional o regional se afirmaría sin tener en cuenta 
ningún otro poder. Este es el caso de los estados federales.  La configuración 
autonómica delineada atrás está consagrada en el art. 287 de la nueva 
Constituci·né la autonom²a presupuestal restringidaò. 18 
 
Siguiendo con esta línea, la concepción de la preponderancia del Estado central 
se puede percibir claramente en la sentencia C-004 de 1993, en donde se dice: 
ññLa Carta de 1991, si bien introduce el concepto de autonomía de las entidades 
territoriales, consagra los principios rectores del régimen tributario del estado 
unitario. Lo anterior no obsta para que se hayan creado importantes mecanismos 
que fortalecen la autonomía fiscal de las entidades territoriales. Con todo, dicha 
autonom²a se encuentra sujeta a los mandatos de la Constituci·n y la leyò 19 
  
Con ello, se inhibió la iniciativa que la Costa había asumido en ese tema acerca de 
la cual tenía unas posibilidades de desarrollo económico y de asunción de su 
propio destino, como se infiere de la mención que de las diversas modalidades de 
entidades territoriales, incluida las regiones, hace la propia Carta Fundamental. 
 
La Corte Constitucional ha dicho que si bien las entidades territoriales gozan de 
autonomía, ésta no es absoluta y su ejercicio se somete a la Constitución y las 
leyes, por tener el Estado colombiano un carácter unitario. Al respecto ha dicho: 
ñ(é) el equilibrio entre la unidad y la autonom²a se logra mediante un sistema de 
limitaciones recíprocas (C-535/96): la autonomía, por una parte, se encuentra 
limitada en primera instancia por el principio de unidad, en virtud del cual, debe 
existir una uniformidad legislativa en todo lo que tenga que ver con el interés 
general nacional, puesto que la naturaleza del Estado unitario presume la 
centralización política, que exige unidad en todos los ramos de la legislación y en 
las decisiones de política que tengan vigencia para todo el territorio nacional, así 

                                                 
18

 CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA.  Sentencia C-478 DE 1992 
19

 Ibid. Sentencia C-004 de 1993 
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como una administración de justicia común. La unidad, a su vez, se encuentra 
limitada por el núcleo esencial de la autonomía territorial (sentencia C-216/94, 
M.P. Vladimiro Naranjo Mesa). Esta supone la capacidad de gestionar los 
intereses propios; es decir, la potestad de expedir una regulación particular para lo 
específico de cada localidad, dentro de los parámetros de un orden unificado por 
la ley general.  
 
ñEn ese sentido, la autonom²a no equivale a autarqu²a ni a soberan²a de las 
entidades territoriales: debe entenderse como la concordancia de la actividad de 
éstas con un género superior, que no rompe el modelo del Estado unitario. Según 
la sentencia C-216/94, ñas² como es una impropiedad confundir autonom²a y 
autarquía, es también nocivo desconocer, en aras de la defensa del Estado 
unitario, la gestión propia de los intereses parciales a los entes descentralizados, 
porque implica desconocer el núcleo esencial de la descentralización. La razón es 
simple, pues corresponde ordenar un fin a aquel a quien corresponde dicho fin; si 
el fin es general, será de competencia legal; si el fin es parcial y concreto, 
corresponde ordenarlo al directamente responsable de dicho inter®sò. Es decir 
que, tal como se afirmó en la sentencia C-284/97, la autonom²a ñno significa 
autarquía, sino que comporta la atribución de competencias propias y la afirmación 
de derechos y poderes exigibles y oponibles a las autoridades de los niveles 
superiores del Estado. De modo que la autonomía que se reconoce a dichos entes 
debe adecuarse a los términos de la Constitución y de la ley; no le es posible en 
consecuencia al legislador dictar normas que restrinjan o lesionen el núcleo 
esencial de la referida autonomía y, por lo tanto, las limitaciones que 
eventualmente establezca deben ser las necesarias, proporcionadas a los hechos 
que les sirven de causa y a la finalidad que se pretenda alcanzar en un momento 
dadoò. 
 
ñEn esta ¼ltima oportunidad, se sintetiz· la tensi·n entre unidad y autonom²a as²: 
ñla conciliaci·n entre los principios de unidad y autonom²a, ha de hacerse bajo el 
entendido de que según lo establece el art. 287 de la Constitución, las entidades 
territoriales son titulares de poderes jurídicos, competencias y atribuciones que les 
pertenecen por sí mismas y que no devienen propiamente del traslado que se les 
haga de otros órganos estatales, para gestionar sus propios asuntos e intereses. 
De esta suerte, aunque se reconoce la existencia de un ordenamiento superior, 
igualmente se afirma la competencia de dichas entidades para actuar dentro del 
espacio que seg¼n dicha autonom²a se les reconoceòò. En otra ocasión señaló: 
 
ñEl art²culo 1Ü de la Carta reconoce la autonom²a de las entidades territoriales 
como elemento integrante de una República unitaria y descentralizada. Esta Corte 
ha explicado que esta autonomía no se agota en la dirección política de las 
entidades territoriales sino que éstas deben además gestionar sus propios 
intereses, con lo cual se concreta en un poder de dirección administrativa (C.P. 
art. 287). Igualmente, en numerosas oportunidades3, esta Corte ha indicado que, 
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en la medida en que Colombia es también una república unitaria (CP art. 1º), es 
necesario armonizar los principios de unidad y autonomía, por medio del 
reconocimiento del manejo autónomo por los municipios y departamentos de los 
intereses locales, pero la aceptación de la supremacía del ordenamiento nacional. 
Este equilibrio entre ambos principios se constituye entonces a través de 
limitaciones recíprocas. Así, la autonomía debe desarrollarse dentro de los límites 
de la Constitución y la ley, con lo cual se reconoce la superioridad de las  
Sentencia C-579 de 2001, M. P. Eduardo Montealegre Lynett; Salvamento de Voto 
de Rodrigo Escobar Gil, Jaime Araújo Rentería y Alfredo Beltrán Sierra; 
Salvamento Parcial de Voto de Marco Gerardo Monroy Cabra, Eduardo 
Montealegre Lynett y Clara Inés Vargas Hernández; Aclaración de Voto de 
Eduardo Montealegre Lynett y Manuel José Cepeda Espinosa. Sentencia Corte 
Constitucional C-535/96. M P. Alejandro Martínez caballero.  Ver, entre otras, las 
sentencias C-478/92, C-517 de 1992, C-004 de 1993, C-534 de 1996 y C-535 de 
1996, regulaciones del Estado unitario, pero esta normatividad nacional debe 
respetar el contenido esencial de la autonom²a territorial, ñque se constituye en el 
reducto mínimo que, en todo caso, debe ser respetado por el legisladorò. Este 
contenido esencial goza entonces de una garantía institucional5. De esa manera 
se afirman los intereses locales y se reconoce la supremacía de un ordenamiento 
superior con lo cual la autonomía de las entidades territoriales no se configura 
como poder soberano sino que se explica en un contexto unitario6. Igualmente, 
esta Corte ha precisado que las entidades territoriales no sólo tienen 
competencias propias, que son de la esencia de su autonomía, sino que poseen 
derechos y poderes exigibles y oponibles a las autoridades de los niveles 
superiores, lo que indudablemente supone un cambio cualitativo en la concepción 
de estos entesòò. 
 
 
2.5 LA ADOPCIÓN DE LA REGIÓN EN COLOMBIA POR LA VÍA LENTA O LA 
VÍA RAPIDA 
 
Los obstáculos que el tema de la Región ha sufrido desde que en 1991 se expidió 
la actual Carta Fundamental, ha sido de la más variada naturaleza, lo cual para el 
presente proceso ha llevado a la dirigencia de nuestra Costa Caribe a reflexionar 
acerca de la vía que debe utilizarse con el objeto de que el concepto pueda en 
esta ocasión materializarse. 
 
Para los más, que incluye por supuesto a los funcionarios y parlamentarios de 
otras secciones de la geografía nacional, ello solo sería posible si se expide 
previamente la Ley de Ordenamiento Territorial (LOOT), tal como se ha intentado 
infructuosamente hasta el presente.  En defensa de su tesis, arguyen que la 
Constitución solo autoriza su creación, para lo cual se apoyan en una, a nuestro 
juicio, equívoca jurisprudencia de la Corte Constitucional, que en principio, se 
opone a su desarrollo sobre la base de una supuesta desnaturalización del Estado 
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colombiano, como unitario y simple.  Para los menos, entre los cuales están 
expertos del litoral Caribe, sostienen que ello es posible si se expide la 
reglamentación de la Región, siempre y cuando se tramite como ley orgánica.  En 
defensa de su criterio, piensan que con la Región ocurriría algo semejante a lo 
sucedido con la Ley 762 de 2002, que reglamentó los Distritos de Cartagena de 
Indias D.T. y C., Santa Marta y Barranquilla.  La primera, ser²a la llamada ñv²a 
lentaò porque supondr²a la expedici·n de leyes org§nicas que guardar²an 
coherencia pero que tendrían que tramitarse separadamente y la última, la 
denominada ñv²a r§pidaò, que solo requerir²a la expedici·n de la normativa de 
Región. 
 
La primera vía, sería un cauce legislativo que tendrían no pocos inconvenientes, 
porque demandaría un esfuerzo de concertación entre nuestros parlamentarios y 
los originarios de otras regiones de país, interesados en sacar adelante un 
esfuerzo de esa naturaleza.  Además, nada garantiza que se diera un cambio de 
actitud al interior de las distintas bancadas.  La segunda vía, permitiría que se 
materializara, por supuesto, con los inconvenientes que deberán superarse, el 
concepto de región, no estando comprometido en ese proceso, por ser asimétrica, 
la totalidad del territorio, sino solo de aquel sector que desea ensayar el modelo, 
tal como sucedió abiertamente en Italia y de cierta manera, en la propia España. 
 
En nuestra opinión, el hecho de que no haya sido posible la materialización en el 
país del concepto de Región, se debe a tres aspectos sustanciales.  El primero, 
que no se tenga claridad acerca de la naturaleza jurídica actual del Estado 
colombiano.  El segundo, que no se haya reconocido que la Región es un 
concepto político derivado directamente de la Constitución y el tercero, que no se 
haya concedido en nuestra jurisprudencia el tratamiento debido al concepto de 
autonomía territorial. 
 
En efecto, Colombia es por definición un Estado unitario y simple descentralizado 
con autonomía de sus entidades territoriales, como lo prescribe el artículo 1 de la 
Constitución.  Es, por tanto, un Estado unitario para el cual se prevee una 
saludable evolución que incluye las regiones y provincias y en ese sentido, 
podemos afirmar que tiene vocación regional.  La región supone, como lo han 
reiterado hasta el cansancio quienes se han ocupado del tema, el reconocimiento 
de la unidad nacional y por ende, no entraña una declaratoria de independencia, 
que ni siquiera sería viable en la forma estatal federal. 
 
Por otro lado, en el caso de la región, es el derecho constitucional el que rige 
directamente la existencia y la autorización  de su funcionamiento y por tanto, su 
fuente jurídica deriva de aquel y no solo de la ley, tal como lo establece el artículo 
286 de la Constitución al que hicimos referencia antes.  Adicionalmente, la 
organización de la región se enmarca como todas las demás entidades territoriales 
en los principios de democracia y representación que caracteriza a la organización 
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política del Estado colombiano y por tanto, su funcionamiento no puede estar 
sujeto al querer de la Rama Ejecutiva y la administración del Estado.  Si así fuera, 
estaría equiparándose la región, en su condición de entidad territorial a las 
llamadas entidades descentralizadas para la cual el articulo 210 de la 
Constituci·n, establece en la parte pertinente: ñLas entidades del orden nacional 
descentralizadas por servicios solo pueden ser creadas por ley o por autorización 
de esta, con fundamento en los principios que orienta la actividad administrativaò20. 
 
Un tercer aspecto, al cual debe hacerse referencia es al concepto de autonomía 
territorial, que a nuestro juicio  no ha sido, después de la Constitución de 1991, 
bien definida por la ley ni interpreta acertadamente por la jurisprudencia nacional.  
En efecto, en un Estado unitario y simple, como el colombiano, se le ha querido 
entender como una noción eminentemente administrativa.  Sin embargo, el propio 
Kelsen nos recuerda que tanto a nivel regional como municipal se puede, ñtener 
competencia también para establecer normas generales, que no tendrán el 
nombre de leyes, pero que lo serán en el fondo, desde el momento en que han 
sido establecidas por un cuerpo colegial representativo, por un concejo municipal 
o un ayuntamiento elegido por los vecinos del municipioò 21. 
 
En ese sentido, nos recuerda el célebre jurista, que dígase lo que se diga, el 
concepto de autonomía territorial, supone también un cierto componente político 
que no se puede desconocer.  Es decir, que según la concepción tradicional, de 
cierta manera, la línea divisoria entre la Nación y el resto de entidades territoriales, 
estaría en la potestad legislativa, de que solo dispone la primera pero que como tal 
es un concepto impreciso porque sus límites no están claramente establecidos. 
 
En efecto, una cosa es que la autonomía de las entidades territoriales no sea 
exclusivamente administrativa y otra bien distinta, es que aquella tenga 
obviamente sus limitaciones, entre las cuales la más importante es que sus 
alcances no sean tales que transgredan la organización general del Estado.    
 
 
De todo lo afirmado, pueden extraerse las siguientes conclusiones: 
 

a) La votación alcanzada en las elecciones legislativas del pasado mes de 
marzo constituye un hecho político que la Región Caribe debe aprovechar 
en beneficio de la implementación del Estado Regional. 

b) Los antecedentes que en el país ha tenido el tema Región y la falta de 
conciencia acerca de los beneficios de su implementación, recomiendan un 
tratamiento asimétrico que permite a la Costa acceder a el sin comprometer 
al resto del territorio nacional. 

                                                 
20

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA.  Artículo 210 
21

 KELSEN, Hans. Teoría general del Estado. P. 240 
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c) Para la implementación del Estado regional, existen 2 vías legislativas: la 
lenta, que ya ha sido ensayada y que no ha tenido buenos resultados y la 
rápida, para la cual existen argumentos legales que la hacen factible. 

d) La Región Caribe debe prepararse para emprender una labor de persuasión 
no solo a nivel legislativo, en el Congreso sino también a nivel 
gubernamental y particularmente en la Corte Constitucional, para la cual 
deben construirse argumentos que lleven a modificar su jurisprudencia. 
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3. POR UNA VERDADERA  REGULACION DEL DISTRITO TURISTICO Y 
CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
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La Ley 768 de 31 de julio de 2002, recogió en el texto legal la que por muchos 
años fue una de las aspiraciones más sentidas de la dirigencia local de Cartagena 
de Indias:  la reglamentación del Distrito Turístico y Cultural.  Se saldaba así una 
deuda que los congresistas y las autoridades tenían contraídas con la comunidad 
desde que la urbe se hizo acreedora a esa especial condición por medio del Acto 
Legislativo No. 1 de 1982 y se iniciaron los esfuerzos de materialización, 
frustrados en distintas ocasiones  hasta que la Asamblea Constituyente lo recogió 
en el artículo 328 del llamado Régimen Especial de la Constitución Política, junto a 
Santa Marta erigida  como Distrito Turístico, Cultural e Histórico por el Acto  
Legislativo No. 3 de 1989. 
 
La reglamentación de ambos Distritos se adoptó en la ley 768 de 2002, 
conjuntamente con Barranquilla que siguiendo el ejemplo y el modelo político-
administrativo de sus ciudades vecinas ostentaba esa calidad desde el Acto 
Legislativo No. 1 de 1993, que la definió como un Distrito Especial, Industrial y 
Portuario.  Ello supuso, en consecuencia, un acuerdo negociado entre los 
congresistas de Bolívar, Magdalena y Atlántico que tenía el propósito de recopilar 
en un texto único el propósito particular  de cada uno de ellos aplazado por un par 
de décadas y trece años en los casos de Cartagena y Santa Marta, 
respectivamente y por cerca de un decenio en el de Barranquilla. 
 
Desgraciadamente, el procedimiento legislativo siendo válido como estrategia 
parlamentaria no lo era tanto en términos de conveniencia y como era de 
esperarse, derivó en el texto en una generalización extraña a las necesidades e 
intereses de cada ciudad, en la medida en que  siendo centros urbanos 
localizados en la misma región tenían particularidades culturales, 
socioeconómicas y geográficas que no pudieron reflejarse adecuadamente en la 
reglamentación.  Por ejemplo, Santa Marta es exclusivamente una ciudad 
portuaria-marítima en cuyo espacio urbano rematan las estribaciones de la Sierra 
Nevada, reconocida a su vez como un territorio indígena por la propia ley.  
Barranquilla, es por su parte, una urbe portuaria marítimo-fluvial, pero cuyo 
contacto con los espacios marítimos es exigua por estar localizada sobre la 
desembocadura del Río Magdalena y Cartagena de Indias, es una ciudad 
marítima integral por su singular característica archipielágico, atravesada por un 
sistema de caños y lagunas de agua salada pero que recibe en su espaciosa  
bahía, aguas del Magdalena por medio del Canal del Dique. de todo lo anterior, 
nada se dice en la ley, con lo cual se deja de lado, la necesaria caracterización 
que demandaba la correcta atribución de competencias y una administración 
eficiente. 
 
Pero, si todo lo anterior no fuera suficiente que lo es en grado superlativo, peor 
aún es que el legislador no hubiera procedido con la sabiduría que el caso 
demandaba, puesto que se trataba de reglamentar la calidad especial de Distritos 



Los Enclaves Geograficos: Un anacronismo del derecho internacional actual  
Jorge Pallares Bossa    

 

 

 

 

 
30 

a imagen y semejanza  de Bogotá pero identificando adicionalmente las 
desemejanzas  y particularismos  que distinguían a Cartagena, Barranquilla y 
Santa Marta, individualmente considerados de la capital del país.  Esas diferencias 
y peculiaridades tenían que establecerse en los aspectos políticos, fiscal y 
administrativo y de hecho no lo fueron.  En ese sentido, pareciera que el equipo de 
parlamentarios promotores de la ley les hubiera bastado en la parte política con 
reproducir los regímenes generales de la constitución y del régimen capitalino y 
por la vía fiscal, con el crecimiento del situado fiscal antes que dedicarse al estudio 
de temas como la naturaleza jurídica y los alcances de la entidad territorial 
denominada Distrito, el tipo de competencias de que gozarían las autoridades en 
cada ciudad, como por ejemplo, las concurrentes que se advierten y es necesario 
delimitar en Santa Marta o el control de las aguas interiores en las 
desembocaduras de los ríos en el mar que es imperativo establecer en 
Barranquilla y Cartagena.  
 
Si nada de todo esto, alentó la esperada creatividad del legislador menos podía 
esperarse, dada su tradicional actitud inmediatista y repetitiva, que actuar con la 
debida previsión generando un producto legal que concibiera ciudades, dinámicas, 
complejas y conflictivas en los que la gobernabilidad reposara, como lo dicta la 
realidad social en una pluralidad de actores públicos y privados cuyos particulares, 
intereses no queda m más remedio que armonizar.  Por el contrario, siguió 
concibiendo urbes estáticas, simples, centralizadas y verticales, en las que se 
identifica una falsa armonía social que en el terreno práctico jamás aflora. 
 
El resultado es una reglamentación que haciendo abstracción de la dudosa vía 
legal escogida, poco o nada aporta el desenvolvimiento natural de la vida de los 
Distritos, y que en algunos aspectos, ubica a estos en situación de inferioridad con 
respecto a los municipios ordinarios. 
 
En efecto, a los Distritos se atribuyen unas obligaciones inherentes a los 
departamentos, a cuyo nivel jerárquico-administrativo sed equiparan pero sin las 
ventajas de que estos disponen en su papel de  coordinadores de la acción oficial 
en el ámbito de su jurisdicción y porque se desaprovechan competencias de 
diverso orden, especialmente de su carácter acuático que por su naturaleza  les 
corresponde y en tales circunstancias, solo resta a la dirigencia de las tres 
ciudades involucradas y particularmente a la de Cartagena, a cuyo Distrito se ha 
dedicado el presente trabajo, promover la reforma de a ley 768 de 2002, actuando 
no solo con la diligencia de que antes careció sino con visión creativa y espíritu 
progresista, si de verdad se quiere otorgar a sus respectivos centros urbanos la 
herramienta legal adecuada. 
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3.1  CONCEPTO DE DISTRITO 
 
Los distritos son identificados por el artículo 286 de la Constitución Política como 
entidades territoriales junto a las demás que el Estado colombiano prevé. En 
efecto, dispone a la norma constitucional: ñSon entidades territoriales junto a las 
demás que el Estado colombiano prevé  En efecto, dispone la norma 
constitucional:ò  son entidades territoriales, los departamentos, los distritos, los 
municipios y los territorios indígenas. La ley podrá darle el carácter de entidades 
territoriales a las regiones y provincias que se constituyan en los términos de la 
Constitución y la ley22. La Carta Política, hace de esa manera, una enumeración 
de entidades territoriales relativamente abierta, a diferencia de otras constituciones 
que prefieren citar plenamente cuáles son estos entes, despojada de la apertura 
que supone la creación futura de regiones y provincias.  En ese sentido, Colombia 
es un Estado Unitario con vocación regional y descentralizada. 
 
Sin embargo, no existe en la Constitución norma alguna que defina que es un 
Distrito o que al menos, determine cuáles son sus objetivos y funciones, tal como 
lo hace con los Departamentos, los Municipios y territorios indígenas23.  Solo en el 
caso especial de Bogotá hay una formulación de cuáles son sus componentes 
esenciales y su organización con lo cual  esta concepción se operó en sentido 
inverso al que indica la lógica.  Este aspecto, que no se aclara, resulta sustancial 
para conocer cuál fue la condición especial que el constituyente percibió en los 
casos de Cartagena y Santa Marta y el legislador en Barranquilla, que lo condujo a 
prever para ellos el régimen especial de Distritos. 
 
Para empezar, el diccionario de la Real Academia Española no nos dice mucho 
cuando se¶ala que Distrito: ñes cada una de las demarcaciones en que se 
subdivide un territorio o una población para distribuir y ordenar el ejercicio de los 
derechos civiles y polìticos o de las funciones públicas o de los servicios 
administrativosò24.  Solo queda claro, que se trata de una división administrativa 
aplicable a un territorio o un centro urbano pero nada más porque allí se ha usado 
el término en distintos sentidos. 

                                                 
22

 Constitución Política de Colombia art. 286. 
23

 El art. 298 de la Constituci·n Pol²tica dice:  ñLos departamentos  tienen autonom²a para la administraci·n 

de los asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su 

territorio en los términos que establecidos por la Constitución.  Los departamentos ejercen funciones 

administrativas de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la 

Nación y los municipios y de prestación de los servicios públicos que determinen la Constitución.  Los 

departamentos ejercen funciones administrativas de coordinación, de complementariedad de la acción 

municipal, de intermediación entre la Nación y los municipios de prestación de los servicios públicos que 

determinen la Constitución y las leyes.  La ley reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones 

que la Constitución les otorga. 

 

 
24

 DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA. 
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En España, por ejemplo, de donde deriva nuestro derecho urbano, se llama 
Distrito Municipal a una ñsubdivisi·n administrativa del t®rmino territorial. Es fácil la 
división del término municipal en distritos así como la reforma, aumento o 
diminuci·n de los mismosò25.  Tambi®n  se habla de ñdistritos electorales para 
referirse a las distintas circunscripciones encargadas de adelantar ñ el censo 
electoral y el proceso respectivo y de distritos marítimos para referirse al área de 
esa clase que constituye la jurisdicción sobre la cual se extiende la competencia 
de la ayudantía militar de la correspondiente autoridad marítima local26. O sea, que 
en esencia se trata de una dimensión territorial de los ayuntamientos que se 
instituyen  como instrumento esencial para el desarrollo de proximidad y 
participación en aquellos municipios densamente poblados,  tanto desde la 
perspectiva de la desconcentración de funciones como de la participación 
ciudadana y en el ámbito latinoamericano, la palabra Distrito ha sido generalmente 
usada para referirse a las ciudades capitales, casi siempre grandes urbes como 
cuando se habla en México de Distrito Federal, en Caracas de Distrito 
metropolitano o en Bogotá, primero de Distrito Especial y luego de Distrito Capital, 
calcando de alguna manera, el modelo norteamericano del Distrito Capital. 
 
 
En lo que respecta a la doctrina y la jurisprudencia nacional, poco han trabajado el 
tema, casi siempre tomando como referente al Distrito Capital, que ya tiene, por 
supuesto, cierta tradición legal. Respecto al concepto de Distrito, dice Madrid-
Malo, que es la: ñentidad territorial creada por la propia Constituci·n con un 
régimen peculiar en materia política, fiscal y administrativa. Actualmente existen 
los distritos de Santafé de Bogotá, Cartagena, Santa Marta y Barranquilla27. La 
Universidad Libre que adelanta conjuntamente con la Universidad de Cadiz 
(España) un proyecto de investigación sobre la organización territorial en 
Colombia poco espacio ha dedicado hasta ahora al estudio del Distrito y 
prácticamente a eso se ha reducido la vinculación de la doctrina. 
 
Por su parte, la Corte Constitucional ha dicho mediante Sentencia C 503/93 ñ(...)  
cabría agregar adicionalmente que, interpretando la voluntad del constituyente, el 
régimen legal que regula a Santafé de Bogotá, Distrito Capital, es igualmente 
aplicable con arreglo a las prescripciones especiales que establezca la ley, a los 
distritos de Cartagena y Santa Marta. Y agrega dicha sentenciaò:  Por disposici·n 
constitucional expresa, los distritos  de Cartagena y Santa Marta, conservaron su 
régimen y carácter  anterior, es decir, el que se había señalado en los actos 
legislativos que determinaron su creación, las cuales corresponden en un todo al 
Distrito Especial de Bogotá. Luego, la voluntad del constituyente, expresada en el 

                                                 
25

 DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA P. 1352.. 
26

 Ibíd. 
27

 MADRID- MALO GARIZABAL, Mario.  Diccionario de la Constitución Política de Colombia. P- 217. 
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art. 328, fue la de remitir a ordenamientos jurídicos anteriores, de carácter 
institucional y legal, lo relativo al régimen jurídico de dichos distritos28. 
 
La sentencia C-625/96 de la Corte Constitucional, al referirse al tipo de 
competencias que tienen los distritos dispone: ñDe esta manera, dado el rango 
constitucional de carácter autónomo que tienen. Para lo cual se prevén recursos 
derivados del situado fiscal y en atención a que los distritos mencionados tienen la 
misma categoría  departamental, es pertinente advertir que para los efectos  del 
fomento del deporte, dichas entidades territoriales pueden organizar esta actividad 
en forma independiente a la del departamento, razón por la cual, no obstante, que 
en el Parágrafo del art. 65 de la Ley 181 de 1995 se establece que no podrá existir  
más de un ente deportivo departamental por cada entidad territorial, dicha 
limitación no rige para los distritos del art. 65 citado se entenderá  en dicho 
sentido29. 
 
No existen pues, en la doctrina ni en la jurisprudencia mayores pistas que 
tendientes a esclarecer el concepto de distrito especial y ninguna acerca de lo que 
es Distrito Turístico y Cultural, u otro que se califique como Distrito Portuario e 
Industrial.  Por ello, no queda otra salida que proceder a establecer de 
conformidad con la Constitución Política de Colombia, que es un Distrito Especial 
para posteriormente delimitar la caracterización del Distrito de Cartagena. En 
efecto, un Distrito especial tiene las siguientes características:    
 
A) Es una entidad territorial que goza de autonomía para la gestión de sus 
asuntos: 
 
b) Están dotados de un régimen especial:  El diccionario afirma que es especial, 
es lo que se aplica particularmente a una cosa30. O sea, se entiende como 
sinónimo de particular, que una de sus acepciones define como especial o 
extraordinario. En ese sentido, debe entenderse también que su inclusión en el 
régimen especial no es gratuita. 
 
c) Disponen de un  régimen político, administrativo y fiscal propio.  Es decir, 
cuentan con autoridades propias sujetas  a un régimen particular con una 
organización administrativa peculiar  y tributos  e ingresos especiales, que bien 
pueden ser iguales o distintos a los del  resto del territorio. 
 
d) Las autoridades disponen de competencias especiales.  Esto en razón de que 
cada  Distrito supone una especialidad manifestada en competencias particulares.  
Los distritos están concebidos desde el punto de vista administrativo para ser 

                                                 
28

 CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA, SENTENCIA C/503/93. 
29

 CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA,.SENTENCIA C/503/93 
30

DICCIONARIO PEQUEÑO LAROUSSE 
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gobernados en un doble nivel:  las autoridades distritales encabezadas por el 
Alcalde Mayor y las autoridades menores. 
 
En todos sus niveles gubernativos operan los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad en los términos legales.  Es decir, los distritos deben 
coordinar las actividades no solo de las autoridades sino de los actores que 
operan en el ámbito de su jurisdicción.   Además, concurren en lo referente a 
competencias determinadas por la Constitución y la ley y actúan en defecto de 
aquellos cuando en el nivel nacional o departamental no lo hagan. 
 
f) Participan de los  rentas nacionales: o sea, al igual que las otras entidades 
territoriales de las rentas  del situado fiscal, que deben invertirse en los sectores 
de salud  y educación. 
 
g) Pueden conformar áreas metropolitanas con los municipios circunvecinos o una 
región autónoma con uno o varios departamentos vecinos. Es decir, los distritos 
están autorizados por la propia ley para darse una organización territorial diferente 
al resto del territorio. 
 
 
CARACTERISTICAS DE CARTAGENA DE INDIAS 
 
 Una definición del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias tiene que 
comenzar por establecer las especiales características de la ciudad que llevaron al 
legislador a reconocerla como una  entidad territorial distinta.   Si así no fuere, 
habría que aceptar que se trata de un embeleco y de nada más:  En nuestro 
criterio, Cartagena reúne esas peculiaridades que le valieron no solo esa 
condición sino el hecho de ser declarado por la Unesco como patrimonio histórico 
y cultural de la humanidad Esas características son las siguientes:  a) Ciudad 
puerto; b) Ciudad histórica y patrimonial, c) Ciudad internacional e industrial y d) 
Ciudad turística. 
 
Cartagena de Indias, es un puerto natural dotado  de una configuración geográfica 
archipielágica que la hace dueña de unas peculiaridades distintas a las de 
cualquier  otra ciudad de Colombia y del Continente y que solo pueden 
identificarse en escasos lugares del  mundo, como Venecia o San Petesburgo, por 
ejemplo:  De hecho, cuando los españoles refundaron la ciudad en el poblado 
indígena de Calamarí lo hicieron convencidos de que habían seleccionado el 
mejor sitio porque su abrigada y extensa  bahía  podría con el tiempo convertir a la 
ciudad en inexpugnable, tal como ocurrió después en la época de la colonia. 
 
Cartagena de Indias, ha sufrido a través de su historia cambios geomorfológicos 
drásticos no solo en su línea costera sino sus caños y lagunas interiores, como le 
sucede a todos los puertos pero que en su caso particular fueron definitivos para 
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la actual configuración urbana.  La estructura básica del núcleo urbano de la 
ciudad está conformado actualmente por seis grandes sectores:  a) el Centro 
Histórico monumental, rodeado por un extenso Cordón de cortinas, murallas y 
baluartes, de más de diez kilómetros, diseñado por los españoles para la defensa 
de una plaza fuerte militar. Allí se emplazó la mayor parte de la Cartagena colonial 
e incluye el llamado arrabal de Getsemaní que antaño7 se hallaba separado por 
una entrada del mar en frente del sector donde funciona la administración de la 
ciudad. En este se pueden identificar la arquitectura militar y civil colonial, b) El 
sector turístico residencial. de Bocagrande, que es una península en forma de 
ele y que comprende además a Castillogrande y al final del cual se iencuentra un 
fuerte español para el control de la navegación. En este sector se localizan la gran 
mayoría de los hoteles y establecimientos turísticos y está ubicado al Suroeste del 
Centro y separada de este por una lengua de tierra ganada al mar.    C) La isla de 
Manga,  también un sector de vocación residencial desde la época republicana 
pero en cuyo ámbito se pueden identificar también un fuerte colonial para guardar 
el control de la bahía y en donde está ubicado el más importante puerto marítimo 
de la ciudad. Manga está separada tanto del centro histórico como del sector 
continental por un amplio sistema lagunar y de caños y de Bocagrande por las 
aguas de la bahía.  D) El sector de El Cabrero, Crespo, la Boquilla y el Norte, 
también de vocación residencial y turística y hoy de gran importancia en la medida 
en que conecta a la ciudad con la vecina Barranquilla por la vía al mar, el Centro 
urbano más grande de la Costa Caribe.  E) El sector continental, en la cual 
reside la mayoría de los habitantes de la ciudad y arranca del Pie de Cerro en las 
inmediaciones del Cerro fortificado de San Lázaro, se extiende en distintas 
direcciones hacia el norte en el Barrio de Torices, que colinda con la Ciénaga de la 
Virgen, hacia el sur primero en una estrecha franja de terreno en el Pie de la Popa 
y luego se abre en distintas direcciones hacia María Auxiliadora, el Bosque y la 
Zona Industrial de Mamonal. F) El Area insular, que incluye desde la Isla de 
Tierrabomba, ubicada frente a la península de Bocagrande y Castillogrande hacia 
el sur e incluye todos los pueblos de la bahía hasta Barú y las Islas del Rosario y 
el área del Canal del Dique31. 
En todas las áreas señaladas, pero especialmente en Manga, El Bosque y 
Mamonal, funcionan hoy muchos puertos que reciben embarcaciones que 
transportan contenedores y en consecuencia, están dotadas de las facilidades que 

                                                 
31

 Lo dice Bossa Herazo:  ñEl Canal del Dique debe su nombre al dique que funcionó en el Puerto de Mahates 

que fue llamado también Paso de la Balsa.  Entonces el viaje al interior partiendo de allá se verificaba así:  a 

lomo de mula desde Cartagena hasta el Paso de la Balsa y allí se tomaba el champán para salir al río y subirlo.  

Este sistema opera hasta 1650 y en el futuro dependió del mayor o menor caudal de agua del canal del Dique.  

Las obras de la excavación del Canal fueron costeados por El Cabildo de Cartagena y financiadas por 

préstamos que hizo el comercio local, pues ni la Real Audiencia de Santafé, ni ninguna de las provincias del 

Nuevo Reino, informadas oficialmente del proyecto se dignaron cooperar en la empresa. Autor de la idea de 

los préstamos o censos al comercio fue El Regidor del Cabildo D. Lorenzo Ramírez de Arellano, entusiasta y 

eficaz colaboración del Gobernador Zapata de Mendoza en la ejecución de las obras que empezaron el 7 de 

marzo y concluyó el 22 de julio de 1850. 
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debe contar para recibir ese tipo de naves.  En ese sentido, Cartagena tiene un 
área portuaria de aproximadamente veinte kilómetros que cubre desde Manga 
hasta la Zona Industrial de Mamonal. 
 
3.2  CIUDAD PUERTO 
 
La misma configuración irregular de Cartagena de Indias, descrita en los distintos 
sectores en que se divide la ciudad, demuestra palmariamente, que es en esencia 
una ciudad-puerto, cuya vida local ha gravitado indefectiblemente en torno a esa 
condición32. Desde muy temprano,  de su vida colonial, se gana ese título entre 

                                                 
32

  

GEOMORFOLOGIA LITORAL GENERALIDADES: En el municipio de Cartagena aflora la formación La 

Popa, con una antigüedad comprendida entre el Plioceno Superior y el Pleistoceno inferior (80 a 25 Millones 

de años).  Está compuesta por un miembro detrítico (rocoso) que está suprayacido discordantemente por un 

miembro calcáreo (coralino) . Es importante registrar también depósitos Cuaternarios de menor antigüedad y 

de orígenes diferentes, como depósitos aluviales, formaciones de playa por deriva litoral, depósitos cólicos 

originados, y en algunos casos depósitos sedimentarios lagunares (Franco, s.f.). La formación La Popa se 

presenta en forma de colinas alargadas, de pendientes fuertes y moderadas donde se pueden encontrar 

abanicos aluviales, cárcavas, escarpes y acantilados. 

Las zonas planas y bajas cercanas a la línea de costa están constituidas generalmente por depósitos de 

origen cuaternario que casi siempre están constituyendo espigones, cordones litorales y deltas y se encuentran 

sometidos al régimen de deriva litoral. 

La acreción y la erosión en la zona litoral son fenómenos cíclicos que están ligados al efecto de deriva, en 

este caso determinada por las variaciones en la fuerza y dirección de la corriente litoral y por los vientos 

dominantes de la época. En la estabilidad de la línea costera de Cartagena influye también la presencia de 

sedimentos aportados por el río Magdalena, cuya dinámica ejerce influencia en toda la zona. . Clasificación 

La zona costera de Cartagena, de acuerdo con la descripción del IGAC (1975), presenta dos grandes paisajes 

denominados zonas planas y zonas quebradas. 

Las zonas planas se clasifican en: a. Zona litoral: aquella que corresponde a las playas marinas y zonas 

fluviomarinas que sufren inundaciones frecuentes. Se subdivide de acuerdo con el tipo de influencia marina 

o fluvio marina y a la edad de las formaciones: recientes o subrecientes. Las unidades fisiográficas 

correspondientes se clasifican de acuerdo con el origen y tipo de sedimentos y de acuerdo con el material 

pedogenético. Estas son: 

Barras y playones marinos: Formaciones marinas, generalmente de origen calcáreo y no calcáreo. Las arenas 

calcáreas se presentan generalmente en las islas de Barú y Tierrabomba. En el caso de las barras, en términos 

generales, se hace referencia a formaciones de arrecifes de corales que están en constante crecimiento. Los 

playones marinos son acumulaciones de arenas combinadas con otros  sedimentos fluvio marinos, originadas 

en las épocas de fluctuación de las mareas altas y bajas, complementadas con los arrastres de las corrientes 

fluviales se consideran como no suelos por no albergar ninguna vegetación. Se localizan por debajo de la 

línea de mareas. 

Playones salinos: Unidad que puede considerarse en la transición entre no suelos y los suelos propiamente 

dichos, ya que albergan algo de vegetación. La presencia de sales  sódicas en el conjunto es un limitante de 

profundidad, de ahí que la vegetación que se desarrolla es la que se considera como resistente a esa condición.  

La fracción de suelos se deriva de sedimentos arcillo-limosos o arenosos muy finos. 
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Dunas costeras: Formadas por sedimentos de arenas eólicas no calcáreas. Esta unidad se localiza 

principalmente en las playas de la parte norte del municipio. 

Manglar bajo: Formados en zonas que se encuentran bajo condiciones hídricas fluvio marinass y sobre lechos 

de material orgánico semi descompuesto. 

Manglar alto: Formados sobre depósitos de sedimentos de texturas finas y moderadamente  finas intercaladas 

con material orgánico. 

Diques del canal: Formados de aluviones fluvio marinos recientes, depositados en las márgenes  del canal del 

Dique. 

Nivel de abrasión marina: Formado de aluviones recientes que descansan en sedimentos  de lutitas y  

areniscas. 

Nivel bajo de terraza marina: De acuerdo con el material pedogenético, existen suelos derivados de frag-

mentos coralinos y arenas, sedimentos finos sobre conchas marinas, sedimentos arenosos con basamento de 

conchas marinas y depósitos formados de sedimentos finos (arcillas). 

Nivel medio de terraza marina: De acuerdo al material pedogenético existen: los suelos formados por bancos 

coralinos, los suelos formados por sedimentos finos (arcillosos) descansando sobre sedimentos de texturas 

medianas, los sedimentos finos (arcillosos) descansando en material coralino y los sedimentos gruesos 

(arenosos) sobre sedimentos medianos. 

Nivel medio de terraza marina disectada: Formados por sedimentos finos (arcillosos) con material coluvial. Se 

encuentran en transición entre el mar y las colinas, por lo que reciben la influencia de material coluvial. 

También se observan los efectos de abrasión. 

Valles angostos entre terrazas marinas:En este caso se hace mención a los pequeños  valles que disectan las 

terrazas marinas. 

Zonas de piedemonte: Los suelos de esta unidad se derivan de fragmentos rocosos de material coralino. 

Presentan un alto porcentaje de fragmentos rocosos tanto superficiales como subsuperficiales. 

b. Planicie de inundación ocasional: aquí se han desarrollado los suelos a partir de sedimentos antiguos, con 

influencia fluvio marina. Se presentan las siguientes unidades fisiográficas: 

Nivel medio de terraza fluvio marina: De acuerdo con el material pedogenético existen suelos derivados de 

sedimentos finos (arcillas expandibles), suelos formados de sedimentos finos sobre moderadamente finos y 

suelos formados de sedimentos de texturas medias moderadamente finas. 

Zonas de depresión dentro de la terraza media: (Cauces fluviales). De acuerdo con el material pedogenético 

existen suelos derivados de sedimentos aluviones finos, descansando sobre moderadamente finos, y suelos 

derivados de sedimentos aluviones finos, sobre materiales con caracteres amorfos. 
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otras cosas porque los navegantes españoles estaban obligados por mandato de 
la ñBula Intercoctera de 1493ò del Papa Alejandro VI y por el Tratado de 
Tordesillas, suscrito por España y  Portugal, a navegar y descubrir territorios por el 
costado occidental del subcontinente sudamericano33. 
 
La Corona identificó muy pronto su ubicación estratégica a medio camino entre la 
Isla de la Española (actual República Dominicana y Haití), donde estaba la sede 
de la primera administración hispana de América y el istmo de Panamá que se 
erigía como la puerta de entrada del Sur del continente en dirección al imperio 
Inca del Tahuantinsuyo. Por eso, bien pronto Cartagena se convierte en el pivote 
de la ruta de los galeones que provenían de España hacia el sur y que cargados 
de mercancías y especialmente de oro retornaban para dirigirse a Cuba y de ahì a 
la Península.  Por eso, los ataques de piratas y corsarios no se hicieron esperar 
mucho tiempo, en el intento de romper por medios bélicos el duopolio que las dos 
potencias marítimas ibéricas habían inaugurado y desarrollado en América.  Ello 
obligó a las autoridades centrales a efectuar un riguroso análisis de las 
condiciones naturales del puerto y para eso se desplazaron a Cartagena, 

                                                                                                                                                     

Terraza media de piedemonte: De acuerdo con el material pedogenético existen suelos formados de sedi-

mentos moderadamente gruesos con influencia coluvial, suelos formados de sedimentos finos y 

moderadamente finos, suelos derivados de sedimento; 

moderadamente finos con alta influencia coluvial y suelos derivados de sedimentos finos de arcillas 

expandibles.  

 

Terraza media confinada con influencia coluvial: Suelos derivados de sedimentos finos. Terraza media 

disectada: Suelos derivados de sedimentos finos. 

Terraza alta disectada: Suelos derivados de sedimentos finos, descansando sobre materiales finos c caracteres 

amorfos. 

 

 
33

 La ñBula Intercoeteraò de 1493, expedida por el Papa Alejandro VI inauguró el período de vigencia  del 

Descubrimiento como modo de adquirir el territorio que habría de concluir al imponerse la ocupación como 

modo de adquisici·n territorial.  La ñBula Intercoetera trazaba una l²nea divisoria de polo a polo que 

aprovechando un meridiano pasaba a 100 leguas marítimas de las islas Azores y de Cabo Verde.  El 

documento papal prescribía además que los territorios por descubrir con excepción de las islas 

corresponderían a España que había preferido una nueva ruta en esa dirección y las tierras del Este a Portugal, 

que seguía navegando en esas rutas.  Sin embargo, el 7 de junio de 1494, España suscribió con Portugal a 

solicitud de este país el Tratado de Tordesillas, que corrió la línea hacia el  Oeste,  20 leguas más allá.  Con 

ello quedó establecido que los navegantes españoles irían hacia Occidente de la línea y los portugueses hacia 

el Este y es esa la razón por la cual el Brasil es el único país americano que habla portugués.  El respeto que a 

la torta de distribución del mundo se debe a que el Papa era una especie de ONU de la época y la bula era un 

título jurídico valido a nivel universal-  pero también  la Bula de 1493 y el Tratado de 1494 fueron el origen 

de la intervención irregular en aguas del Caribe de países como Holanda, Inglaterra y Francia que 

promovieron la actividad de corsarios y piratas. 
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especialistas que certificaron su elevada categoría portuaria y autorizaron 
elevadas inversiones en su defensa y fortificación34.  

                                                 
34

 Cartagena de Indias, fue sin duda al menos durante los siglos XVI y XVII el puerto más importante que 

tuvo la Corona Española en América.  El solo movimiento del comercio de esclavos y de mercancías 

(incluido el de metales preciosos como el oro), corrobora esta afirmación. En efecto, nada más a la Nueva 

Granada se trajeron cerca de 400.000 esclavos africanos entre los siglos XVI y la primera mitad del siglo XIX 

y su distribución se hizo a través de un complejo circuito económico-geográfico cuyos puertos más 

importantes fueron Cartagena de Indias, La Habana, Veracruz y Buenos Aires.  Cartagena fue durante un  

buen  período de la trata, el puerto negrero por excelencia, ya que  recibió más del 60% del tráfico que tenía 

como destino a las distintas regiones  de la Nueva Granada  y el Perú. El traslado de esclavos del Africa, 

especialmente de su Costa Oeste, supuso la realización de más de 54.000 viajes de barcos negreros.  La 

mayoría de los esclavos que llegaron a lo que hoy es Colombia fueron llevados a las zonas mineras de 

Antioquia, Chocò y Cauca, asì como a las provincias agrícolas de la propia Cartagena, Cali y algunos sectores 

del centro-oriente del pa²s. Los nombres de las tribus de donde proven²an los esclavos como ñMandingaò, 

Carabal² o ñMondongoò, fueron en muchos casos utilizados por extensi·n para tomar apellidos impuestos a 

los esclavos por los que en pública subasta se pagaba un precio que dependía de la edad, salud y vigor físico. 

Por otra parte, el duopolio que los españoles implantaron conjuntamente con los portugueses autorizados por 

la ñbula intercoetera de 1493del papa Alejandro VI, supuso una navegaci·n de compa¶²a con varios barcos, 

para minimizar los riesgos que entrañaba aventurarse en mares y rutas náuticas desconocidas. Por eso, bien 

pronto mediante Real Cèdula de julio de 1561, el rey dispuso la operación marítima de dos flotas de 

embarcaciones que abarcaron todo el Caribe  desde las pequeñas Antillas hasta el Golfo de México y que 

servirá incluso como puente de las expediciones que se emprendieran hacia al Sur. La primera de ellas o 

ñFlota de  Nueva Espa¶aò, mejor conocida como la Flota, sal²a anualmente en el mes de mayo de Cadiz, 

tocaba en las Islas Canarias y llegaba a Puerto Rico, Santo Domingo y La Habana. 

Luego recorría, el Sur de La Española, el norte de Jamaica y el Sur de Cuba hasta Yucatán en Veracruz. La 

Flota de Tierra, Firmeò o de ñLos Galeonesò, sal²a anualmente en el mes de agosto de Cadiz, también tocaba 

en Canarias y llegaba a Trinidad y Tobago, Margarita y otras islas menores, Cartagena de Indias y En Nombre 

de Dios (Portobelo) en Panamá, donde se aprovisionaban para regresar a Cartagena y de allí una vez 

abastecido, se dirigía al sudoeste de Jamaica, Honduras, Gran Caimán para finalmente llegar a  La Habana, 

donde se unía a la Flota procedente de México.  La protección del convoy muchos de ellos artillados se 

encomendaba a buques de guerra, que eran galeones armados de 40 a más cañones, comandados por una nave 

capitana  y una almiranta. El número de galeones dependía de la situación internacional y de su 

disponibilidad, constituían entonces la Armada de la Guardia de las Indias y se creían invulnerables a ataques 

de piratas o corsarios que no tenían capacidad bélica para enfrentarse a estos complejos militares navegables 

pero que no eximieren a la Corona Española de algunos desastres  militares como el del Galeón San José, 

hundido por la Real Armada Británica cerca de Cartagena de Indias.  Los galeones y la flota iban, por lo 

general,  cargado de mercancías de exportación y de efectos preciosos, y fueron a grandes rasgos el sistema de 

transporte de carga que la Península Ibérica empleó en sus relaciones con América y en ellas jugó un papel 

destacadísimo el Puerto de Cartagena de Indias. Pero también la condición que tuvo activó el comercio 

internacional con liderazgo indiscutible. 

Al respecto anota P®rez Herrera: ñtodo parece indicar que en el Caribe hubo dos circuitos comerciales bien 

diferenciados pero conectados entre sí.  Uno externo, legal realizado a través de las flotas y galeones, que 

privilegiaba a Panamá, la Habana, Cartagena y Veracruz, reproductor de los flujos internacionales y por el 

que circulaban en el viaje de ida a Europa mercancías de alto valor (metales preciosos) y otras transportadas a 

la sombra de estas (azúcar, cueros, yerbas medicinales y tintes), y de regreso a América manufacturas, 

productos agrarios andaluces, azogue, papel y hierro. Otro circuito era interno, interregional, de exclusivo 

ámbito caribeño, en buena medida, extralegal, de coyuntura local y conectado con las necesidades de los 

núcleos de consumos internos, a través del cual circulaba toda clase de productos, tanto procedentes del 

exterior como internos.  El primero, el de flotas y galeones decayó a comienzos del siglo XVI, el área en su 

conjunto sufrió una reorganización estructural desde del punto de vista comercial y productivo, pasándose de 

una economía de expolio (ciclo del oro y de abundancia de la mano de obra indígena), en la que cada área se 
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Es decir, en la decisión española de hacer de Cartagena una plaza militar fuerte 
mediaron tres argumentos. En primer lugar, su condición de puerto natural  
ubicado en una espaciosa bahía de aguas medianamente profundas, y en 
segundo lugar,  su  vecindad con el Río Magdalena, vía fluvial de enorme 
importancia  que los conquistadores, habían evaluado suficientemente y en tercer 
lugar, su ubicación estratégica ya mencionada. Cartagena fue desde sus inicios un 
punto de activo comercio internacional pero especialmente del oprobioso negocio 
esclavista que movilizó  por sus puertos a cerca de un millón de negros 
procedentes del Africa occidental donde portugueses y holandeses promovieron la 
trata. 
 
Posteriormente, las autoridades virreinales le imprimieron a la ciudad la nueva 
calidad de puerto fluvial cuando aprovechando el sistema lagunar que la vinculaba 
con el Magdalena abrieron el Canal del Dique y con ello convirtieron a las aguas 
cercanas en una nueva desembocadura del río que naturalmente ingresaba al mar 
por Bocas de Ceniza en la naciente Barranquilla.  El Puerto de Cartagena, se 
convierte así en el nervio vital de la ciudad y se vincula de forma más estrecha al 
interior del país pero pensada más como una estrategia militar que como un 
apuntalamiento del comercio exterior del país. 
 
El retorno a una vocación mixta, militar y de comercio, sólo se genera en el 
período de la República, a comienzos del siglo XX cuando el nivel central la 
convierte a Cartagena en destino final del oleoducto que dio origen a Ecopetrol.  
Con ello, se atribuye a Cartagena una vocación industrial basada en la 
petroquímica y se inicia la recuperación definitiva de la urbe sumida en el atraso 
en las últimas décadas del siglo XIX y la primera del XX. 
 
De alguna manera Cartagena de Indias llegó a convertirse en un puerto en torno, 
al cual gravitaba no solo la vida ciudadana sino de la región que abarcaba 
espacios marítimos muy amplios que llegaban por razones obvias, a otros países. 
La vida de la Costa Caribe de Panamá, por ejemplo, dependía a través de 
Portobelo de su actividad comercial y en la medida, en que esos nexos se fueron 
interrumpiendo, el otrora puerto de transferencia de mercancías de En nombre de 
Dios o Portobelo desapareció. Algo semejante, podrá decirse de Jamaica y las 
islas Cayman en la medida en que surgieron necesidades en la población que 
España no podía satisfacer y que incluso la llevaron a autorizar  el comercio con 
otros países en el esfuerzo inútil de reprimir las prácticas de contrabando que 
llevaban ya siglos de arraigo. 
 

                                                                                                                                                     
conectaba directamente con el exterior, a otra ganadera, en la que se fueron creando flujos internos y en la que 

cada isla se convirti· en una pieza del complejo tableroò (P®rez Herrera, Pedro. ñComercio y Mercados en 

Am®rica Latina Colonialò. Madrid, Editorial Mapfr®, 1992. P. 126). 
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Cartagena fue en  consecuencia un ciudad puerto región, porque participó de 
manera definitiva en ese espacio geográfico que luego se conocería con el 
nombre de área del Caribe, o mejor circumcaribe (para incluir los países 
continentales), como prefieren denominar algunos autores. Por eso, se atribuyeron 
a la administración de la ciudad, núcleos urbanos distantes como Maracaibo o 
Panamá, como lo revelan los datos del Consulado de Comercio y como muestra 
meridianamente una geografía tan extensa como la de la  actual configuración 
geográfica del Departamento de Bolívar. 
 
 
Pero desde otra perspectiva, sociocutural,  la circunstancia de ser desde siempre 
Cartagena de Indias, una ciudad-puerto le imprimió a esta unas características 
inherentes a esa condición, cuyas repercusiones sociales han podido advertirse 
históricamente y son, sin duda, el fundamento de su calidad de Distrito-Turístico y 
Cultural, que le reconoce la Constitución Política. 
 
En efecto, el puerto marítimo es un espacio público abierto a todos los sectores de 
la sociedad, no solo nacional e internacional, en el que por razones de su propia 
estructura conviven los más diversos actores.  Por los puertos marítimos 
ingresaron a los países ideologías, creencias e innovaciones y si bien es cierto 
que hoy esa tendencia ha disminuido sigue siendo factor determinante no solo de 
sus propias actividades, sino de la vida ciudadana que se constituye en impronta 
de su particular identidad35.  En el caso de Cartagena, el puerto fue desde los 
tiempos de la Colonia no solo el punto de atracadero  de embarcaciones sino 
también astillero, taller y mercado. Hoy adicionalmente, son centros de 
comunicaciones internacionales, sitio de  confluencia de distintos medios de 
transporte y de emplazamiento de industrias de apoyo de la actividad del puerto. 
 
Pero, sobre todo el puerto de mar es el espacio adecuado para entrar en contacto 
con otras culturas y por tanto, tienen expresión los más variados idiomas lo que 
permite la realización de transacciones de la más diversa índole . Pero, por esa 
misma razón, es un espacio de transgresión en el que no siempre se generan 
relaciones armónicas sino particularmente conflictivas en la medida en que en los 

                                                 
35

 En opinión de Charles Rosseau. algunos autores han pretendido compendiar la historia de la humanidad en 

una lucha entre la tierra y el mar, o sea entre los océanos y los continentes.  En su opinión, habría que reducir 

el devenir histórico al conflicto entre las democracias marítimas, liberales, abiertas, pacifistas y universalistas 

contra los imperios continentales o mediterráneos, conservadores ____, guerreristas, autoritarios y 

nacionalistas y  pone como ejemplo comparativo con el mundo griego y el imperio Persa, Roma con los 

pueblos bárbaros, Venecia y la Liga Hanseática con el feudalismo clásico, los Países Bajos Carlos V de 

Alemania. La historia nos demuestra que esto noe s tan cierto pero la base de la comparación que son los 

puertos marítimos, explica por qué  las primeras civilizaciones tuvieron ese matiz que posteriormente 

desvirtúa la irrupción del Islam.  La Revolución Francesa o la sólida  democracia helvética que surgieron en 

regiones eminentemente mediterráneas. 
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puertos las actividades se sujetan en mayor o menor grado a las prescripciones 
legales.  Ello explica el por qué en Cartagena se dieron sucesivos movimientos 
insurrecciones, que se materializarían finalmente el 11 de noviembre de 1811. 
 
3.2  CIUDAD INTERNACIONAL 
 
Cartagena es también una ciudad que ha desarrollado a lo largo de su historia una 
indiscutible vocación internacional.  Para Cartagena ese adjetivo no es 
simplemente una etiqueta o un eslogan publicitario que se propone captar la 
atención de potenciales turistas sino que se trata de una realidad indiscutible que 
avala su situación  geográfica y el rol que la ha tocado desempeñar.  Sin embargo, 
la llamada ñciudad heroicaò no ha aprovechado de la mejor manera posible esa 
calidad, como si lo han hecho otros centros urbanos de Europa y Amèrica. 
 
Cartagena de Indias, es, sin duda, una ciudad internacional por tres razones. En 
primer  lugar, porque desde su fundación hispánica, la Corona, la concibió como 
un puerto-región del cual dependían en buena parte, la vida económica de otros 
centros urbanos cercanos e incluso distantes.  En segundo lugar, porque siendo 
una ciudad continental, localizada en lo que antes se denomin· ñtierra firmeò, se 
encuentra atravesada por una serie de espacios marinos de naturaleza 
primordialmente internacional y en tercer lugar, porque ha sido desde ya varias  
décadas sede habitual de reuniones internacionales tanto públicas como privadas. 
 
En efecto, desde su período español, pero como el eje de un circuito circuncaribe  
que la convirtió en el puente entre Europa y América de un lado,  y de otro de 
menor extensión en desarrollo de un flujo interregional las Islas del Caribe y el 
istmo de Panamá.  En ese sentido, era posible concebir  un doble triángulo ideal, 
uno cuyos vértices eran Cadiz o Sevilla. La Habana  y la propia Cartagena, por el 
que se desenvolv²a la llamada ñruta de los galeonesò y otros menos amplio pero 
también de alcance internacional, cuyos vértices podían identificarse en Santo 
Domingo, Barlovento (Panamá) y Cartagena. 
Es decir, se desempeñaba como una especie de motor de la actividad económica 
y comercial del eje americano-europeo y del Caribe. 
 
Pero, de otro lado, Cartagena, al igual que unas pocas urbes en el mundo, tales 
como Venecia o San Petesburgo, y a diferencia de la gran mayoría  de los puertos 
marítimos, nacionales y mundiales está estratégicamente localizada en el espacio 
marítimo denominado: Aguas Interiores, que por medio de un complejo sistema de 
caños y lagunas la atraviesa completamente y cuya regulación le corresponde a 
un tratado de la importancia de la Convención de Jamaica de 1982 sobre Derecho 
del Mar.   Adicionalmente, las aguas del Río Magdalena desemboca en la Bahía 
de Cartagena por medio del Canal del Dique y este  espacio, al igual que el de 
todos los ríos que van a dar al mar, es calificado como internacional por la misma 
convención y en razón de la protección ecológica que debe efectuar sobre 
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especies anádromas y catadromas. La Bahía de Cartagena, es en consecuencia 
internacional por expreso mandato del derecho internacional y como se sabe el 
perímetro urbano de la ciudad es de más de 60 por ciento de espacios acuáticos. 
 
Por último, la ciudad ha sido escogida desde antaño como sede de reuniones o 
eventos internacionales. De hecho, por la vía marítima o acerca llegaron a ella 
importantes Jefes de Estado, a partir del propio Libertador Simón Bolívar que 
realizó en ella frecuentes reuniones políticas.   En épocas más recientes, Jefes de 
Estado de distintos países iberoamericanos han estado en ella en desarrollo de 
diversos eventos políticos y organismos internacionales como el Banco Mundial, el 
BID o la UNCTAD, han verificado en ella reuniones orbitales.  
 
 
3.3  CIUDAD PATRIMONIO 
 
Cartagena de Indias, es también una ciudad patrimonio que guarda buena parte 
de los bienes que una cultura determinada posee.  Es más, se puede decir que 
buena parte del turismo que visita la ciudad lo hace con el propósito de conocer 
los monumentos que atesora y que reflejan mucho de lo mejor de la historia 
colonial y republicana de Colombia.  El patrimonio  de la ciudad, está constituido, 
de un lado, por un amplio complejo arquitectónico militar de castillos, fuertes, 
murallas y baluartes y por un grupo de inmuebles representativos de la vida 
administrativa y civil de la urbe y de otro lado por el denominado patrimonio 
cultural subacuático conformado por los galeones y embarcaciones hundidas en 
aguas de la Bahía o de los alrededores de la ciudad. Esta circunstancia condujo a 
la Unesco, a declarar a Cartagena de Indias en 1982 como Patrimonio Histórico y 
Cultural de la Humanidad, como una medida necesaria encaminada a la 
preservación y restauración de los bienes culturales que posee y a la promoción 
de su desarrollo turístico. 
 
El concepto de Patrimonio Cultural deriva, por supuesto, de las  nociones de 
Patrimonio y Cultura y tiene necesariamente que descomponerse para los efectos 
del análisis correspondiente. Patrimonio, es según el Diccionario, en sentido 
figurado, lo que pertenece a una persona  o cosa36. En ese orden de ideas, 
patrimonio es el conjunto de bienes que un individuo o grupo social posee y que 
proviene de distintas fuentes. Es decir, toda sociedad construye a lo largo del 
tiempo un patrimonio y en ese sentido se asimila al concepto de cultura37 y por eso 

                                                 
36

 Diccionario Pequeño Larousse. 
37

 El concepto de cultura es fundamental para el estudio de las distintas ciencias sociales, incluido el Derecho. 

La palabra cultura, significa etimológicamente cultivo y en ese sentido, tiene una primera acepción cuyo 

enfoque, a partir de la época de la Ilustración dominó por mucho tiempo, según la cual se identificaba cultura 

con erudición, quizá porque un individuo  culto era una persona que cultivaba el conocimiento. Sin embargo, 

por influencia de la antropología y la sociología, pasó a significar desde los años setentas, el conjunto de 

manifestaciones materiales e inmateriales que una sociedad genera o adquiere de otras, como resultado de la 
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forma parte de él los intereses y valores socioculturales, incluyendo la tradición , 
las prácticas consuetudinarias, las creencias así como el conjunto de bienes 
materiales e inmateriales, muebles e inmuebles así como las manifestaciones y 
representaciones populares de determinada sociedad. 
 
Aunque no existe una definición, universalmente aceptada de Patrimonio Cultural,  
algunos autores como Tello, la conciben como el conjunto de los bienes y valores 
socioculturales, incluyendo la tradición, las costumbres y prácticas asì como de los 
bienes materiales  e inmateriales muebles e inmuebles, así como las 
manifestaciones y representaciones populares de determinada sociedad38 (1). 
Cartagena fue reconocida por la Unesco, básicamente por su Patrimonio Cultural 
representada en bienes culturales, en el que no importan las dimensiones ni 
escalas  algunos de los cuales  pueden transportarse de un lugar a otro y pueden 
tener una localización fija, cambiante e incluso itinerante, como ocurre no solo con 
los inmuebles militares y civiles39(2) sino incluso con cañones, estatuas y retablos 

                                                                                                                                                     
interacción con el entorno, tanto nacional como internacional y que expresada en las dimensiones de espacio 

(territorio) y de tiempo (memoria) se transmite de generación  en generación.  Refiriéndose a la cultura dijo la  

en la Declaraci¸n de M¯xico de 1982.  ñLa cultura da al hombre la capacidad de reflexionar sobre sì mismo.  

Es ella, la que hace de nosotros seres específicamente humanos, racionales, críticos y éticamente 

comprometidos. A través de ella, discernimos los valores y efectuamos opciones. A través de ellas,  el hombre 

se expresa, toma conciencia de sí mismo, se reconoce como un proyecto inacabado, pone en cuestión sus 

propias realizaciones, busca incansablemente nuevas significaciones y crea obras que la trasciendan. 

Sin embargo, la definición de cultura actual ha sido muy discutido, desde hace varias décadas, hasta el punto 

de que cada corriente del pensamiento ha preferido construir la propia desde que descriptivistas como Tylor  

lo  hicieron en el período en que la antropología evolucionaba hacia una posición relativista. La estructura-

funcionalista, que enfatiza en la función social de la misma cree que todos los elementos de una socieda,d 

incluida la cultura existen porque son necesarios. Durkheim  hablaba de una sociedad orgánica a la manera 

del cuerpo humano y para Malinoski puede ser entendida como una realidad sui-generis y Radcliffe Brown 

establece que la función más importante de la cultura es el mantenimiento del orden social.  Los 

estructuralistas con Saussure a la cabeza, creen con Levi .Strauss que la cultura es apenas uno más de los 

hechos de interés antropológico porque la cultura es básicamente un sistema de signos. Por su parte, los 

neuroevolucionistas de Leslie White y Julian Steward (1992), piensan que la cultura es el producto de las 

relaciones históricas entre un grupo humano y su medio ambiente y que su estudio surgió de las 

preocupaciones por el cambio de las sociedades a lo largo del tiempo. 
38

 Tello ensayo en la Revista de la Universidad de la Salle, una definición amplia en la medida en que si bien 

en los tratados e instrumentos internacionales se miran como equivalentes por tratarse de Patrimonio cultural 

y bien cultural, que deben recurrir a otras disciplinas como lo artístico, lo histórico, lo arqueológico y lo 

etnográfico, el referente del primero, es más abstracto e ideal mientras que el de segundo, es más concreto.  

En consecuencia, solo se consigue la protección del patrimonio cultural a través de la protección de los 

testimonios materiales y concretos de la cultura, o sea de los bienes culturales. 

 
39

 El patrimonio cultural inmueble son el conjunto de bienes materiales físicos y tangibles que abarcan desde 

la estructura geográfica, los centros urbanos, los asentamientos humanos, los lugares construidos, las 

edificaciones notables de todas las épocas, los sistemas de transporte y las infraestructuras civiles y militares 

de las que son portadores de valores generalmente  reconocidos y que cumplen una función social porque 

responden a necesidades colectivas. 
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de la época colonial o republicana o incluso el mobiliario urbano o de arte 
expuesto en el espacio público. 
 
La Convención para el Patrimonio Mundial  y Cultural de París, suscrito en 1972, 
es uno de los tres tratados de la Unesco relacionados con el patrimonio cultural 
que ha sido ratificado y adherido por más de 140 estados, entre ellos Colombia.  
Es uno de los instrumentos internacionales que ha servido para tener una 
concepción  más o menos aproximada de los elementos que lo componen el 
patrimonio cultural.  La ley 397 de 1997 o Ley General de  Cultura, siguió las 
pautas en él propuestas y ensayó una definición que también como otras, peca 
por exceso, que no por defecto40. 
 
En todo caso, el patrimonio cultural, por su condición de permanente, permite el 
establecimiento de  relaciones con el pasado lejano y el inmediato y por eso, es 
posible identificarlo como parte de la cotidianidad. Su carácter de permanente 
radica en la directa relación que mantiene en el tiempo  con los grupos humanos 
asociados a dicho patrimonio.  En ese sentido, Cartagena de Indias, disfruta quizá 
como ninguna otra ciudad en América de un patrimonio cultural valioso, cuya 
manifestación física más importante es el Cerro fortificado de San Lázaro, en la 
cima del cual está el Castillo de San Felipe además de estar dotada de un recinto 
acortinado, abaluartado y amurallado. Todo ese patrimonio cultural es el 
testimonio de una ®poca en que la ciudad, se constituy· en la ñLlave de las Indiasò 
haciendo de ella un puerto  de primera categoría de cobertura regional desde el 
punto de vista económico y una plaza fuerte militar, que en algunos períodos 
históricos  se reveló  inexpugnable que fue para la Corona uno de los puntos clave 
de su política exterior y la mejor demostración del poderío naval español como 
potencia militar de la época41. 
 
No menos importante, son las edificaciones civiles que Cartagena recibió como 
legado de sus épocas gloriosas, tanto en el período colonial como en la naciente 
república. Uno de esos inmuebles, es la Plaza de la Aduana, que sirvió como 
bodega y de la administración, las Casas del Marqués de Valdehoyos, el Marqués, 
de Premio Real o del Marqués de Pestagua, representativas de las élites 

                                                 
40

 La ley 397 de 1997 o Ley General de Cultura dispone: ñ que el Patrimonio Cultural de la Naci·n est§ 

constituido por todos los bienes y valores culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales 

como la tradición, las costumbres y los hábitos así como al conjunto de bienes materiales e inmateriales, 

muebles e inmuebles que poseen un especial interés histórico o artístico, o estético, plástico o arquitectónico, 

ambiental, ecológico, linguïstico y sonoro, musical o audiovisual, filmico, científico, testimonial, documental, 

literario, bibliográfico, psicológico, antropológico y las manifestaciones, los productos y las representaciones 

de la cultura popular.ò 

Colombia adhirió  a la Convención de París de 1972 mediante la ley 53 de 1986, y en ella se dice que la salida 

del país de bienes culturales solo pueden ser autorizadas por el Consejo Nacional de Monumentos  y 

únicamente en los vasos en que se demuestre que el viaje al exterior tiene fines científicos o de intercambio 

cultural, divulgación e investigación. 
41

 Aunque 
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gobernantes de la época o Las Bóvedas, legado del genio arquitectónico de 
Antonio de Arévalo42 y prisión de la época republicana de destacados héroes de la 
patria o las iglesias de San Pedro Claver, Santo Domingo, La Catedral o Santo 
Toribio, para mencionar los lugares de culto más importantes de la Cartagena 
colonial y más recientemente durante la época republicana las casonas de Manga. 
 
 
Pero, Cartagena es además dueña de un patrimonio cultural subacuático cuya 
cuantía esta todavía  por evaluarse y acerca del cual poco o nada se ha hecho a 
nivel  nacional o distrital.  No existe un inventario de esos bienes culturales y con 
excepción del Galéon de San José, hundido entre las islas del Rosario y las aguas 
de transición de la Bahía de Cartagena43 nada se dice de ese potencial cuando 

                                                 
42

 Antonio de Arévalo,  es sin duda el más grande Poliorceta_ de Cartagena de Indias. Este madrileño llegó a 

la ciudad muy joven y desde entonces participó en todas las obras militares y civiles de la ciudad, incluyendo 

el Castillo San Felipoe de Barajas, al Castillo de Bocachica y las Bóvedas. 
43

 La Bahía de Cartagena, como desembocadura alterna del Río Magdalena, supone la mezcla de agua dulce y 

agua salada, en un buen tramo de ella, que genera  lo que se conoce en t®rminos internacionales como ñaguas 

de Transici·nò  Este tipo de aguas son definidas por  una Directiva Marco de la comunidad europea sobre 

aguas como ñmasas de agua superficial pr·ximas a las desembocaduras de los r²os que  son parcialmente 

salinas como consecuencia de su proximidad a las aguas costeras, pero que reciben una influencia de flujos de 

agua dulceò, y por su parte, define las ñAguas Costerasò, como aquellas ñaguas superficiales situadas hacia 

Tierra desde un lìnea de base que  sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que se extienden en 

su curso hasta el límite exterior de las aguas de transición. 

 

En efecto, las aguas de transición son recursos naturales en los cuales tienen lugar importantes procesos 

físicos y químicos que van desde los mares y viceversa como de la creación de habitats de diversas especies, 

su contribución al clima de una región, sin olvidar la interacción con los acuíferos (formaciones geológicas 

subterráneas con capacidad de almacenamiento y circulación del agua) toda vez que la preservación del medio 

costero resulta fundamental no solo para evitar la contaminación del mar, como sistema de preservación del 

medio fluvial sino también para permitir una adecuada carga y descarga de los acuíferos e impedir la intrusión 

del agua salada en ellos. 

En estas ñaguas de transici·nò  se movilizan las llamadas especies anadromas y catádromas, a que hace 

referencia la Convención de Jamaica de 1982 sobre Derecho del Mar.  Las especies Anádromas, como por 

ejemplo, el Salmón son los peces que pasan la mayor parte de su ciclo vital es decir, crecen y se desarrollan 

en el mar pero se reproducen en los ríos.   Las especies catádromas, a diferencia de las anteriores, pasan la 

mayor parte de su ciclo vital, o sea crecen y se desarrollan en los ríos pero se reproducen en el mar, como 

ocurre con las anguilas. En esta especie han llegado a establecerse que en el proceso  de reproducción pueden 

viajar hasta cerca de 5.000 kilómetros del lugar en que viven.. 

Pero, en lo que se relaciona con la contaminación marina de que tanto se hablan en espacios marítimos como 

el de la Bah²a de Cartagena, son mucho mayor en ñAguas costerasò que en el llamado ñOc®ano abiertoò.  Por 

carencia de nutrientes para mantener la vida es prácticamente con desierto biológico. Por esa razón, debe 

prestarse una especial atención a la región costera y en ese sentido, la disminución de la contaminación en 

dichas aguas puede disminuir o al menos  retrasar la del océano abierto, sin embargo, las aguas residuales 

pueden acusar muchos problemas en ñaguas costerasò pero ser inocuas en altamar siempre que no contengan 

grandes concentraciones de metales o de otras sustancias que no sean biodegradables.  De la misma manera, 

los desechos  de fabricación de pulpa de madera pueden crear condiciones anóxicas en aguas interiores poco 

renovadas y ser muy tóxicos para una parte de la fauna litoral pero igual contribuyen poco a la contaminación 

del mar a largo  plazo a menos que contengan fungicidas mercuriales u otras sustancias tóxicas 
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noticias históricas dan cuenta de al menos treinta naufragios en la bahía y en el 
mar territorial de los alrededores de la urbe. 
 
Desde  la Convención de Jamaica de 1982, sobre Derecho del Mar, los Estados 
ribereños quedaron con la obligación de proteger los objetos de carácter 
arqueológico e histórico y se abrió la posibilidad de que ello quedara establecido 
en un instrumento internacional más específico.  Ello se dio en la Convención de 
sobre Protección de Patrimonio Cultural Subacuático, del 2 de noviembre de 2001, 
administrada por la Unesco que el Congreso de Colombia ha venido estudiando 
desde hace un par de años. La Universidad Internacional se ha definido al 
patrimonio cultural subacuático es el conjunto de evidencias sobre la actividad del 
hombre en el pasado en el que por diversas razones ha quedado bajo las aguas 
de mares, ríos y lagos.  Hoy estas evidencias materiales constituyen una 
verdadera fuente de información que por sí solas o conjuntamente con otras 
fuentes documentales permiten la reconstrucción de la historia.. Es decir, el 
patrimonio cultural subacuático está constituido  por pecios44 ciudades 
sumergidas, pinturas en cuevas subacuáticas, naufragios de embarcaciones, 
asentamientos lacustres neolíticos o estructuras cubiertas por las aguas como el 
Faro de Alejandría, etc. 
 
 
3.4 CIUDAD DE VOCACION AUTONOMICA 
 
 
Para Cartagena, ha sido también, desde siempre una ciudad de vocación 
autonómica, cuya vida ciudadana estuvo en largos períodos de su historia al 
margen del control de las autoridades peninsulares o nacionales.  Esta afectación 
autonómica, tomó como referente en un caso, las situaciones que le tocó vivir y en 
otras las instituciones reguladoras de su actividad particular.  Se puede decir, que 
solo hasta el siglo veinte Cartagena se incorporó a una administración central bajo 
cuya dirección orientó su actividad ciudadana. 
 
Al respecto, como confirmación de su vocación autonómica pueden caracterizarse 
dos aspectos: el primero, es de orden militar y está vinculado a su particular 

                                                                                                                                                     
indestructibles. En cambio, el mercurio, el cadmio y los radionucleados, , liberados cerca de la costa son 

tóxicos por los invertebrados litorales y simultáneamente a la carga de ellos en el océano mundial. 
44

 Los pecios históricos constituyen el más importante legado del patrimonio cultural subacuático.  Un pecio, 

es una especie de ñc§psula de tiempoò, que facilita la dotaci·n de objetos y propone una informaci·n muy 

valiosa acerca de las técnicas antiguas de construcción naval. La vida a bordo de una embarcación y las rutas 

marítimas comerciales.  El diseño de los pecios se hace imperativa, en vista de que prácticamente ningún sitio 

histórico subacuático del mundo se ha salvado del pillaje de los llamados buscadores de tesoros quienes casi 

siempre se desentienden de los eventuales derechos de propiedad que los estados ribereños tienen sobre ellos 

así como de los métodos científicos de excavación arqueológica. Adicionalmente, la actividad pesquera y la 

instalación y tendido de cables submarinos (pipelines) y otras actividades desarrolladas en los fondos marinos 

contribuyen a determinar e incluso a destruir el patrimonio cultural subacuático. 
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situación estratégica y se gesta desde los primeros años de la colonia.  El 
segundo, es de carácter político, quizá el más importante por lo que entraña la 
significación autónoma que transversaliza toda la vida ciudadana  
 
En efecto,  desde los tiempos iniciales de la Colonia, la administración española 
otorgó a este una condición especial cuyo sistema de nombramiento de 
autoridades varió con el tiempo, desde el que se hacía directamente desde la 
península y consistían en capitulaciones, como ocurrió con el fundador  Pedro de 
Heredia  nombramientos directos o confirmaciones del rey  hasta las que 
efectuaban las propias autoridades locales, habida  cuenta de que los 
gobernadores eran más una autoridad militar que civil.   Tuvo, en consecuencia 
una administración que se asemejaba más a las de las capitales virreinales, 
Santafe, Quito, México o Buenos Aires, que a la de una ciudad de provincia.   Ese 
tipo de administración, se hizo  imprescindible en la medida en que la ciudad se 
vio obligada a adoptar  estrategias bélicas que la condujeron en momentos 
cruciales de su historia a un total aislamiento como forma de impedir que el 
enemigo sacara provecho de las ventajas logísticas y de abastecimiento que 
ofrecían sus alrededores. Para ello, Cartagena de Indias solo contaba por  la vía 
marítima con el apoyo de pequeñas localidades como Tolú y Maria (la actual 
Marialabaja) y a través del Canal del Dique con el sistema lagunar del Magdalena, 
con Mompox. Con el correr del tiempo la ciudad fue conformando una marina de 
guerra, que si bien participaba en apoyo de la flota en los primeros tiempos, sirvió 
después para la protección de la ciudad pero que solo irrumpe con fuerza en la 
época republicana y que es el origen de la actual Armada Nacional, que desde 
entonces tiene su sede en Cartagena. 
 
El segundo aspecto, de la vocación autonómica, es el político en el cual se revela 
con claridad esa característica dadas las viscitudes que la ciudad vivió y el papel 
que le correspondió vivir en distintos períodos de su vida ciudadana. De hecho, a 
Cartagena la Corona la manejó autonómicamente desde el punto de vista político 
pero adicionalmente, obligó a Santa Fe como capital del Virreinato de la Nueva 
Granada a que le prestara toda su atención especialmente en aspectos 
económicos.   Pero, el momento cenital de la vida de Cartagena se da cuando 
esta se declara una república independiente, o sea, se convierte en un Estado 
soberano que actúa como sujeto de derecho internacional en un corto lapso de 
cinco años en el cual desenvolvieron interesantes episodios de una historia que 
tuvo como líder al héroe Manuel Rodríguez Torices, en su condición de Presidente 
del Estado de Cartagena45. 

                                                 
45

 Dice Adelaida Sourdis.  ñLa rep¼blica subsisti· cinco a¶os desde el 11 de noviembre de 1811hasta el 6 de 

diciembre de 1815, cuando las fuerzas sitiados de Morillo entraron a la ciudad amurallada después que esta 

fue abandonada por sus últimos dirigentes que ya no pudieron seguir  resistiendo. Durante su corta vida se 

dieron fuertes enfrentamientos entre los dos partidos radicales. El Grupo  Radical acaudillado por los 

hermanos Germán y Gabriel Gutiérrez de Piñerez, de ideas liberales y democráticas y el de los amigos de José 

María García de Toledo, aristócratas moderados que no habían sido amigos de una ruptura total con España, 
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pero fueron llevados a ella por la fuerza de los acontecimientos el 11 de noviembre.  La vida independiente, se 

inició bajo el signo de la amenaza exterior y de las dificultades económicas. La república  se mostraba cercada 

en sus fronteras por provincias afectadas al rey.  En el occidente de Panamá a donde había llegado don Benito 

Pérez, nombrado virrey de la Nueva Granada, por el Consejo de Regencia. En el oriente, Santa Marta en 

poder de los realistas, y por el norte, el mar que bien podía traer comercio y provisiones o bloqueo por parte 

de naves amigas de España.   Por otro lado, las provincias  del interior que no vieron con buenos ojos que la 

ciudad antemural del reino, desconociera al rey sin su consentimiento entregadas a dirimir por medio de la 

guerra la adopción de un Estado federalizado o centralista, poca ayuda prestaron a la plaza fuerte (Sourdis 

Nájera, Adelaida. Ruptura del estado colonial y tránsito hacia l República 1800-1850, historia económica  y 

todo colonial y tránsito hacia la República 1800-1850. Historia económica y social del Caribe colombiano.  

Barranquilla, Ediciones Uninorte, 1994 p. 170. ï171, 
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4. LAS VIRTUDES Y DEFICIENCIAS DE LA LEY 768 DE 2002 
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El estudio de la Ley 768 del 31 de julio de 2002, por medio de la cual se adoptó el 
Régimen Político, administrativo y fiscal de los Distritos Portuario e Industrial de 
Barranquilla, Turístico y Cultural de Cartagena de Indias,  Turístico y Cultural e 
Histórico de Santa Marta, debe necesariamente hacerse alrededor a dos aspectos 
fundamentales: las competencias y el régimen administrativo y fiscal. Se puede 
anticipar que última está estrechamente vinculada con la primera que es el criterio 
que sirve para delimitar el tipo de entidad territorial de que se trata, en este caso, 
los Distritos Especiales. 
 
4.1 LAS COMPETENCIAS DISTRITALES ESPECIALES 
 
Pues bien, si hay un tema, que se planteó de forma difusa en el articulado, es 
precisamente el de las competencias. El artículo 1 de la ley, cuyo referente es el 
objeto disponible: ñLa presente ley consigna las normas que integran el estatuto 
político, administrativo y fiscal de los Distritos Especiales de Barranquilla, 
Cartagena de Indias y Santa Marta; su objeto es dotar a estos de las facultades y 
prestar los servicios a su cargo, promover el desarrollo integral de su territorio para 
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, a partir del 
aprovechamiento de sus recursos y ventajas derivadas de las características de 
sus condiciones y circunstancias especiales que presentan estos considerados en 
particulari. 
 
La norma no menciona por ninguna parte el que debió ser su concepto central: las 
competencias, sino que se limita a mencionar las facultades, los instrumentos y los 
recursos, las facultades son en el fondo, un producto de las competencias, los 
instrumentos se emplean para conseguir un resultadoii y los recursos se relacionan 
con el competente fiscal, con lo cual se introduce al texto de la disposición legal, 
una indefinición que afecta no solo a esta sino en general, a la totalidad de la ley. 
Y el artículo 2, después de repetir de alguna manera, lo que la Constitución 
Política prescribe para las distintas entidades territoriales, hace en la parte 
pertinente un extraño giro, que en últimas, por los defectos que tiene la 
reglamentación, viene afectando el funcionamiento de los Distritos Especiales. En 
efecto, dice la norma, en el art²culo 2Ü,: ñ(é) En todo caso, las disposiciones de 
carácter especial prevalecerán sobre las de carácter  general que integran el 
régimen ordinario de los municipios y/o de los otros entes territoriales; pero en 
aquellos eventos no regulados por las normas especiales o que no se hubieran 
remitido expresamente a las disposiciones aplicadas a alguna de los otros tipos de 
entidades territoriales previstas en la Constitución Política y la ley, ni a las que 
está sujeto el Distrito Capital de Bogotá, estos se sujetarán a las disposiciones 
previstas para los municipiosòiii. 
 
El artículo 2, está pésimamente redactado si se requiere en mayor grado que el 1, 
porque no cumple con lo que debió ser su propiedad esencial: caracterizar a cada 
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uno de los Distritos individualmente considerados, diciendo, por ejemplo, que 
Santa Marta es un puerto marítimo natural, patrimonial, turístico y con afectación 
de otra entidad territorial como el territorio indígena. También que Barranquilla es 
un puerto fluvial y marítimo artificial, ciudad industrial e internacional y que 
Cartagena, es un puerto marítimo natural y fluvial, ciudad patrimonial y turística e 
internacional. Además, la disposición debió reenviar a aquella parte del articulado 
que supuestamente debía haber servido para explicar la caracterización y 
detallado sus fundamentos, lo cual no se ve por ninguna parteiv. 
 
Por eso, el título I de la ley es una vaguedad evidente y genera en el lector la 
percepción de acceder a un texto legal cuya mayor característica es la repetición 
de disposiciones ya conocidas que nada nuevo agregarán al ordenamiento jurídico 
vigente. En efecto, las competencias son el conjunto de funciones y atribuciones 
que un órgano o una entidad pública, puede ejercer legalmente. Por tanto, el 
concepto de competencia es, en sentido jurídico, inherente a una entidad de 
derecho público y por otra parte, aparece siempre concretamente en el texto 
constitucional o legal. 
 
Dicho de otra manera, no hay competencia que no aparezca explícitamente 
establecida en el texto legal. En ese sentido, la competencia es la medida de las 
actividades que corresponden a cada órgano administrativo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico. En palabras de Diez de Velasco ñToda atribuci·n de 
competencias representa al mismo tiempo una autorizaci·n y una limitaci·nòv. En 
ese orden de ideas, las competencias de las instituciones públicas, vienen a ser 
los límites dentro de los cuales pueden moverse las personas jurídicas públicas y 
los órganos administrativos. 
 
En una evidente carencia de técnica legislativa, que se advierte ya en la estructura 
misma del texto, la ley curiosamente prefiere hablar primero de las localidades y 
los Alcaldes Menores que del alcalde Mayor y los Concejos Distritales, (a los que 
ni siquiera reserva el derecho del antetítulo de la disposición legal). La ley 768 de 
2002, elude referirse en concreto a las competencias y cuando lo hace de manera 
fragmentaria a lo largo del texto se prefiere minimizarla o incluso desvirtuarla. O 
sea, la noción de competencias que artículos tan importantes como el 1 y el 2, 
omitieron, aparece en el texto del artículo para hacer referencia a aspectos de 
menor importancia o a atribuciones incompletas que en nada contribuyen a la 
necesaria claridad y precisión que la ley debiera hacer gala en un tema de la 
importancia de las competencias. 
 
Asì se habla, por ejemplo de la competencia presidencial para la designación del 
reemplazo del alcalde Mayor, la competencia ambiental, la competencia en 
materia de playas o la difusa competencia de las autoridades distritales. Sin 
embargo, si se examina con detenimiento, con la excepción de la presidencial, si 
se quiere obvia por asimilarse al Distrito Capital, las otras son competencias 
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concurrentes o limitadas. Asì sucede, con la competencia ambiental, establecida 
en el artículo 13, que por cierto, bastantes problemas ha generado al Distrito 
Turístico de Cartagena y entendemos que algo semejante viene sucediendo en 
Santa Marta y Barranquilla. En nuestro caso, el establecimiento público ambiental 
(EPA) del Distrito de Cartagena con Cardique, en su condición  de Corporación 
Autónoma Regional, cuya cobertura geográfica tiene una mayor amplitud. Por su 
parte, la competencia en materia de playas otorgada al Alcalde Mayor, está 
condicionada por el concepto favorable de la DIMAR, con los inconvenientes que 
tal situación genera. Y en cuanto a la llamada competencia de las autoridades 
distritales, según lo denomina el a título para el manejo de la administración y el 
control de los bienes que forman parte del patrimonio histórico y cultural de la 
Nación, no se trata en estricto sentido de una competencia, sino más exactamente 
de una delegación de funciones y por serlo, su redacción constituye un 
monumento a la más pura retórica, en la medida en que no puede haber 
competencia si ella no se fija expresamente a que corresponde y sobre qué objeto 
recae. 
 
 Sin desconocer que excepcionalmente es posible identificar ñcompetencias 
impl²citasòvi, la jurisprudencia y la doctrina, han dicho reiteradamente que no puede 
haber competencia sin texto legal y que no caben por eso, en lo referente a estas 
ni las analogías, ni las interpretaciones extensivas. Por eso, la ley que reglamente 
los Distritos Especiales, adolece de enormes fallas en estas materias y por tanto, 
son eventuales, e instituciones de los distintos niveles de la administración pública.   
 
Pero, las competencias en la Ley 768 de 2002, reglamentarias de los Distritos 
Especiales, constituyen al interior de esta un verdadero caos, no solo porque 
aparecen disgregados a lo largo del  texto, sino porque no se  refieren a nada 
concreto o la condicionan a la órbita de una autoridad nacional, generando 
mayores incertidumbres de las que se tenían antes de la lectura de la norma 
jurídica. Un buen catálogo de competencias en el contexto de dicha ley debería 
comenzar por hacer referencia al Alcalde Mayor y al Concejo Distrital, como 
primeras autoridades nacionales. En ese sentido, debería comenzar por despojar 
de sus competencias exclusivas cuando fuere necesario o determinarlos en 
concurrencia con las distritales, pero aquí como en todo el texto de la ley 
predomina el ánimo centralista antes que la vocación regional que trazara la 
Constitución Política de 1991. 
 
El artículo 46 de la ley, es un buen ejemplo, de lo que no debe hacerse en esta 
materia y adicionalmente, denota la nula caracterización que de cada Distrito hizo 
esa norma. El artículo referido está encabezado por un subtítulo que denomina 
ñDisposiciones especiales aplicables exclusivamente al Distrito Tur²stico y Cultural 
de Cartagena de Indias. ñDice el art²culo 46: ñDe conformidad con las  pol²ticas y 
regulaciones ambientales del orden superior, el Concejo Distrital de Cartagena de 
Indias, a iniciativa del Alcalde Mayor, expedirá las normas que reglamenten lo 
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relativo a la recuperación del sistema de caños y lagunas interiores de la ciudad, 
mediante acuerdo que deberá adoptarse de conformidad con la Dirección General 
Marítima y las autoridades ambiéntales con jurisdicción en el Distrito de 
Cartagena, dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia ambientales de 
orden superior, deberán señalarse las obras de relleno y dragado que resulten 
indispensablesò, para la recuperaci·n de esta §rea, sí como la destinación y uso 
que se le dará a los terrenos que surgen como resultado de tales obrasòvii. 
 
Por cierto, que la norma citada incurre en defectos de técnica legislativa como esa 
de establecer un período de seis (6) meses para expedir la reglamentación, que 
debió corresponder a un artículo transitorio o un parágrafo, si estaba destinada a 
fenecer en un corto lapso, aparte de que no se entiende por què razón un tema de 
tanta importancia debía regularse en un término tan exiguo. Una buena 
reglamentación en materia de competencias en una ciudad  con las características 
de Cartagena de Indias, debe comenzar por establecer a favor del Alcalde Mayor 
del Concejo Distrital; competencias marítimas y competencias terrestres, si de 
verdad desea atinar en las atribuciones que corresponden a sus autoridades 
distritales.  
 
4.2 COMPETENCIAS MARITIMAS, TERRESTRES Y MARITIMO ï TERESTRES 
 
 
Como se sabe el perímetro urbano de Cartagena tiene más del sesenta por ciento 
de espacios acuáticos de naturaleza marítima con el agravante de que el sistema 
de caños y lagunas de Cartagena es de carácter marítimo y forma parte de las 
llamadas aguas interiores del estado. 
 
Las autoridades Distritales, dadas las características de la ciudad, gozan 
básicamente de dos tipos de competencia: terrestres y marítimas. De alguna 
manera, dentro de la caracterización de la ciudad, prevalece la segunda por 
disponer de más espacios acuáticos que hacen de Cartagena de Indias, una 
ciudad distinta a cualquier otro país y solo similar a muy pocas en el mundo. Sin 
embrago, hay una tercera modalidad de competencia: la marítimo-terrestre acerca 
de la cual la ley nada dice, a no ser para soslayarla en el marco de esas tres 
modalidades, en la que pueden identificarse a su vez: competencias culturales, 
turísticas, portuarias, etc. 
 
Todo Alcalde ejerce su jurisdicción sobre la totalidad del territorio del municipio o 
del distrito para cuya dirección ha sido elegido. Así sucede con la gran mayoría de 
los municipios del país, salvo los puertos marítimos que por estar en contacto con 
dicho espacio acuático deben compartir esa competencia en materia de playas 
con las Capitanías del puerto, como representantes de la Dirección Marítima y 
Portuaria. El caso de Cartagena de Indias, es ñsui generisò porque hace parte de 
una categoría peculiar, estando la ciudad localizada sobre el mar pero atravesada 
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literalmente por un sistema de caño y lagunas de origen marítimo que en algunos 
sectores, como en el sur de la Bahía de Cartagena, en Barbacoas son aguas de 
transición, como componentes del ciclo hidrológico planetarioviii. 
 
Para los efectos prácticos, Cartagena tiene dos Alcaldes; uno de tierra  y otro de 
agua. El primero, el titular elegido popularmente para un período específico y el 
segundo, el Capitán del Puerto, de libre nombramiento y remoción, nombrado en 
la Capital de la República. Este es en el fondo, el  problema de administración más 
grave que tiene la ciudad y que la Ley 768 de 2002 no enfrentó. La mayor parte de 
estas competencias se ejercen sobre las aguas de la Bahía de Cartagena, que es 
el especio acuático de mayor extensión dentro del perímetro urbano de la ciudad. 
Dice Ni¶o: ñLa bah²a de Cartagena, localizada hacia el norte del conjunto, recibe el 
principal aporte del Canal del Dique. El cono sumergido que se forma en la 
desembocadura se proyecta hacia el norte durante las temporadas de máxima 
afluencia o se repliega de acuerdo con las disminuciones del caudal. La bahía 
adquiere, por el aporte permanente de aguas dulces, el comportamiento atípico de 
un cuerpo de aguas dulces, el comportamiento atípico de un cuerpo de aguas 
estratificadas, características de estuario, que permiten mantener condiciones 
especiales de riqueza productiva para fines de usos peque¶os y de acuaculturaòix. 
  
La bahía de Cartagena hace parte de las llamadas Aguas Interiores del Estado, 
que según el artículo 5 de la Convención de Jamaica 1982 sobre Derecho del mar, 
son las aguas situadas en el interior de la línea de base del mar territorial (é)x. En 
consecuencia, estas aguas caen bajo la soberanía territorial del Estado ribereño, 
es decir, son calificadas como territorio en sentido estricto junto a los ríos, lagunas 
y lagos y por tanto dispone de un régimen jurídico distinto al del Mar territorial. Las 
aguas interiores que constituyen junto al Altamar, la zona contigua y el Mar 
Territorial una de las áreas marinas, incluyen los puertos, fondeaderosxi, bahías, 
mares separados por islas y desembocaduras de ríos. 
 
El tema de la navegaci·n, que debi· abordarse en el llamado ñR®gimen de 
Ca¶osò, Lagunas Interiores y playas establecido en los art²culos 15 y 16, del 
capítulo III correspondientes al artículo IV de la ley 768 de 2002, es de una 
pobreza conceptual franciscana, no solo porque intenta legislar tan compleja 
materia en dos escuetos artículos sino porque tampoco cubre la temática citada en 
el encabezamiento que hace referencia al fomento, conservación y 
aprovechamiento de los bienes y recursos para el desarrollo industrial, portuario, 
tur²stico y cultural. Pues bien, el art²culo 15 dice: ñLa atribuci·n para otorgar 
permisos en relación con la ocupación de playas, con fines turísticos, culturales y 
artísticos o recreativos, estará en cabeza del Alcalde Mayor como jefe de la 
administración distrital. Estas atribuciones se ejercerán previo concepto técnico 
favorable emanado de la Dimar. Parágrafo: lo dispuesto en el presente artículo  se 
hará sin perjuicio de las licencias, permisos, concesiones o autorizaciones 
previstas en la normatividad ambiental y demás normas vigentes sobre el 
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particularòxii. Es decir, aparte de que se trata de una competencia concurrente, 
ejercida conjuntamente con las Capitanías del Puerto, parece que el legislador 
solo hubiera pensado en los conciertos musicales que en períodos vacacionales 
se escenifican en las playas y que además nada agrega a lo que viene ocurriendo 
en este punto 476 bis. Tampoco, se entiende en este artículo 15 el protuberante 
defecto de técnica legislativa de incluir mandatos en parágrafos, cuya función es 
explicar lo que dispone la norma de la que hace parte. El parágrafo bien pudo ser 
el inciso final del artículo 15. 
 
Por su parte, el artículo 16 de la Ley de Distritos Especiales dice:  ñDe acuerdo con 
las políticas y regulaciones de orden superior, las autoridades distritales de 
Barranquilla, Cartagena de Indias, Santa Marta, tendrán atribuciones para 
reglamentar dirigir y establecer los usos y actividades que podrán adelantarse en 
los caños, lagunas interiores, playas turísticas existentes dentro de la jurisdicción 
Territorialòxiii. La pregunta que de entrada, viene a la mente es, ¿y que no se hace 
de acuerdo con las políticas y regulaciones de orden superior en un Estado 
unitario y simple como Colombia? Se trata en consecuencia, de una expresión 
retórica que nada quita ni pone, no ser que con ello se quiera indicar que las cosas 
se modifican para que nada cambie y que se trata de facultades del superior y por 
tanto, no se pueden ejercer sin una efectiva delegación. En cambio, acerca de la 
naturaleza jurídica y el régimen de los caños y lagunas interiores nada se dice en 
materia de control de la navegación, tratamiento de orillas o aspectos ambientales, 
que tanto debieran preocupar a las autoridades y ciudadanía de Cartagena. Esta 
carencia, afecta en mayor grado a Cartagena, la única de las tres ciudades a la 
que es aplicable el r®gimen de los cuerpos de agua denominados como ñca¶os y 
lagunas interioresò porque Barranquilla y Santa Marta carecen de estas a menos 
que equívocamente se pretenda calificar como tal a espacios de agua dulce como 
las llamadas lagunas o ciénagasxiv. 
 
Por supuesto, los artículos 15 y 16 de la ley 768 de 2002 no mencionan las 
competencias en materia de navegación ni de pesca y menos del tratamiento de 
las orillas en ese complicado tejido del sistema de caños y lagunas de Cartagena. 
Se dirá, por algunos, que se està yendo muy lejos en una materia que 
escasamente merece ese reconocimiento y que en algunos tramos se reduce a la 
conservación de aguas putrefactas el hecho de que allí se hable de atribuciones 
de diversa índole no sirve de nada, porque en materia de competencias se 
requiere precisión. 
 
El tema de la navegación, por ejemplo, es de primordial importancia porque si bien 
la Capitanía del Puerto, desempeña esa función no es correcto que en una ciudad 
con las peculiaridades geográficas de Cartagena, se ejerzan en defecto del 
Alcalde Mayor, que es, por definición, la primera autoridad del Distrito. No cabe 
duda, que Cartagena terminará desarrollando un  sistema de transporte masivo 
marítimo que opere articulado con el terrestre, que las necesidades de sus 
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habitantes y del turismo terminarán impulsando más temprano que tarde. Y en ese 
escenario, que va de la identificación y coordinación de los actores participante en 
el proceso hasta la administración de los problemas de movilidad y accesibilidad 
generados por el desarrollo de la navegación en los espacios acuáticos. 
 
COMPETENCIAS CULTURALES 
 
Con todo y que la Ley de 2002, tiene como referentes a dos Distritos Especiales: 
Cartagena de Indias y Santa Marta que llevan el apelativo del cultural esta parece 
olvidar dicha característica que la Constitución política, de 1991, eleva a la 
categoría de derecho fundamental y la Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura) 
desarrolla. En efecto, la Ley Distritos para nada menciona, por ejemplo, los 
principios en que se fundamenta el concepto de cultura ni las responsabilidades 
que al estado, en su conjunto, le corresponden en las actividades de promoción, 
fomento y respeto de la diversidad cultural constitucionalmente reconocida. Ella 
reviste una gran importancia en la medida en que la Costa Caribe, a diferencia de 
otros sectores de la geografía colombiana, es una cultura triètnica (blanca 
europea, aborigen americana y negra africana) y ello supone la conformación de 
un contexto axiológico en el que tenga cabida la unidad en la variedad. 
 
En ese sentido, la ley de Distritos Especiales debió recoger principios como el de 
la ñautonom²a culturalò, cuyos desarrollos: la igualdad de oportunidades y en la no-
discriminación reconocida  en el ámbito internacional como normas imperativas 
(jus-cogens) no pueden ser desconocidas en las sociedades democráticas. Sobre 
esa base, entidades territoriales de la importancia de los Distritos Especiales, 
tienen la facultad de expandir normas jurídicas propias que en cumplimiento del 
pluralismo cultural, de que halla la Constitución Política, responden a la nueva 
concepción del Estado, según la cual no es posible concebir a la persona humana 
como en individuo abstracto sino como aquel sujeto dotado de características 
particulares que reivindica para si, su propia conciencia, así como una ética y una 
estética especial. Sobre ese supuesto, es posible pensar en valores como la 
tolerancia y el respeto de la diferencia.  
 
Por todo esto, es imperdonable que el texto de la Ley 768 d e2002, no haya 
previsto dichas circunstancias por cuanto el fenómeno cultural, es una excepción 
del concepto general de competencia, por cuanto no es propiamente una 
atribución exclusiva de alguna autoridad especial ni se trata de una materia de 
estricto reparto competencial entre los distintos niveles de los poderes públicos. Y 
en ese sentido, es un espacio cuyo fomento y desarrollo se asigna 
simultáneamente a quienes incumbe, dada su dimensión colectiva. Sin embargo, 
nada de eso hace referencia la Ley olvidando que si bien la competencia es en 
este caso, atribuible a un colectivo debe hacerse referencia a ella en el nivel 
distrital para los efectos de su ejercicio, en desarrollo, del principio de derecho 
administrativo que dice: ñlo que no está permitido se entiende que está prohibidoò. 
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Garc²a Canclini nos recuerda: ñAnte todo, debemos pensar la ciudad a la vez 
como lugar para habitar y para ser imaginada. Las ciudades se construyen con 
casas y parques, calles, autopistas y señales de tránsito. Pero las ciudades se 
configuran tambi®n con im§genesòxv. 
 
Tampoco nada dice el articulado de la explotación del patrimonio cultural 
subacuático, dados el enorme volumen de siniestros y naufragios que ocurrieron 
en el pasado colonial. Se ignora por completo, un aspecto tan importante para una 
urbe erigida como Patrimonio Histórico  y Cultural de la humanidad por la Unesco, 
y con la cual por ese solo hecho ha contraído obligaciones que no puede soslayar. 
 
Si bien es cierto que la ley dedica uno de sus títulos, el VIII en su capítulo I a los 
Bienes del Patrimonio Artístico, Histórico y cultural de los Distritos Especiales y de 
su dedicatoria, lo hace de forma general y parcial porque el patrimonio cultural 
subacuático debió recibir una regulación especial que no se advierte por ningún 
lado y que concierne a Cartagena de Indias, como el puerto por excelencia de la 
Corona Española del ámbito circumcaribe. En efecto, dice el artículo 34 de la Ley 
de Distritos: ñEl patrimonio hist·rico, arquitect·nico y cultural de los Distritos está  
conformado por todos aquellos bienes, valores y demás elementos, que son 
manifestación de la identidad cultural de cada ciudad que conforman un Distrito 
como expresión de la nacionalidad colombiana en su diversidad, tales como las 
tradiciones, costumbres, hábitos, el conjunto de bienes materiales e inmateriales 
muebles e inmuebles, áreas o zonas del territorio distrital que encarnan interés 
histórico, artístico, estático, plástico, arquitectónico, urbanístico, arqueológico, 
ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, 
documental literario, bibliográfico, museológico, antropológico o científico, asì 
como las diversas manifestaciones, productos o representaciones de la cultura 
popular que existen o tienen lugar en el respectivo Distritoò.xvi 
 
Y al referirse a la declaratoria dice el art²culo  subsiguiente: ñA iniciativa del Alcalde 
Mayor y previo concepto de la autoridad local en asuntos relativos a la cultura, a 
los Concejos Distritales corresponde declarar un área o zona del territorio distrital, 
un bien o un conjunto de estos, evento a acontecimiento  como parte integrante 
del patrimonio cultural de dicho Distritoòxvii. O sea, la disposición legal no hace 
referencias para nada a ese tipo de bienes subacuáticos, que una vez 
identificados, evaluados y declarados patrimonio distrital deben reproducirse en 
pecios, que supongan su reproducción, exhibición o funcionamiento en 
condiciones semejantes a las de la época a que pertenecieron. De haberse tenido 
en cuenta este tipo de bienes, seguramente que la ley hubiere dispuesto, en 
alguno de sus artículos la conformación de una comisión, en la que junto a las 
autoridades competentes locales participaron arqueólogos, historiadores y 
antropólogos, que ayudarán a determinar el cumplimiento de las exigencias que la 
organización internacional establece. 
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Dice el art²culo 37 de la Ley, por ejemplo: ñLos órganos y autoridades distritales 
ejercerán atribuciones relacionadas con el manejo, la administración y el control 
de los bienes que forman parte del patrimonio histórico y cultural de la nación 
localizados en su jurisdicción, lo que harán los términos, condiciones y alcances 
que para su ejercicio se reconoce a la autoridad nacional correspondiente. A las 
autoridades distritales que ejercen funciones en materia, manejo y control de los 
bienes del patrimonio cultural e histórico de la nación corresponde regular los 
términos y condiciones para las intervenciones que podrán realizarse sobre los 
bienes inmuebles que forman parte del patrimonio cultural de la nación o que se 
encuentren en la zona histórica de los distritos, asì como para efectos de ejercer el 
control y vigilancia de los proyectos de intervención que sobre tales bienes se 
pretenda realizar efectivamente se lleven a cabo. Parágrafo: A partir de la vigencia 
de la presente ley las autoridades nacionales concretarán con las del orden 
distrital aquellas decisiones que pretendan adoptar relacionadas con la protección, 
conservación y recuperación del patrimonio histórico artístico y cultural de la 
Nación en cuanto altere sustancialmente las condiciones que presenten y las 
posibilidades de conservación y aprovechamiento de los mismos, según se prevea 
en los planes de desarrollo de cada Distritoòxviii. 
 
Es decir, si bien la disposición legal no incluye la competencia sobre la materia 
concreta deja en claro que es la misma de las autoridades nacionales y por tanto, 
excluye la acción de estas en el ámbito correspondiente a cada Distrito. 
Adicionalmente, faculta a las autoridades distritales para que vigile los términos y 
condiciones de los proyectos de intervención sobre los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio cultural de la Nación. Asì mismo, el artículo 38 autoriza a 
los Distritos para que asuman directamente la administración de castillos, fuertes, 
baluartes y murallas y edificaciones civiles, ya sea, porque estuvieren bajo la 
orientación de otras entidades o porque las administre el nivel nacional. Empero, 
condiciona estas, también antitéticamente, por medio de un parágrafo, a la 
capacitación del recurso humano encargado de las tareas relacionadas con el 
manejo y conservación de los monumentos, edificaciones y demás bienes, objetos 
y elementos que formen parte del patrimonio asì como de lo relativo a la 
organización y funcionamiento de los establecimientos encargados de su cuidado 
y administración.xix. Como complemento, de todo esto, el artículo 39 atribuye a las 
autoridades distritales la responsabilidad de definir políticas, adoptar medidas y 
asignar recursos para la preservación, recuperación, protección, defensa y 
aprovechamiento colectivo de los bienes, monumentos, acontecimientos y demás 
elementos que integran el patrimonio cultural de la Naciónxx. 
 
Además, los capítulos III y IV, del prolijo pero no suficiente título VII, crean en el 
artículo 40 los Consejos Distritales de Cultura, que no solo tienen las facultades 
previstas en la Ley 397 de 1997 sino, que por disposición de la Ley de Distritos, 
hacen las veces de Comité para la promoción y fomento de la creación, 
investigación de las actividades artísticas y culturales. La Ley crea además un 
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Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural, cuya función es proponer 
medidas para la regulación, manejo, administración y control de los bienes que 
forman parte del patrimonio. xxiDesgraciadamente, esta no señaló pautas para su 
conformación por su alto contenido técnico y por eso, el comité poco ha aportado 
en esta materia. 
 
Por último, el artículo 41 de la Ley 768 de 2002, intenta ponerle dientes al tema del 
patrimonio, autorizando el cobro de tasas o contribuciones por el derecho al 
acceso e ingreso de los mismos siempre que los comités encargados de su 
administraciòn lo soliciten. xxiiOtros de los aspectos,  el portuario, es de una 
pobreza conceptual evidente, dado que se pretendió regular en un único artículo, 
el 17 del t²tulo V, que dispone:ò Constit¼yanse autoridades portuarias adicionales a 
las ya instituidas por la ley, los Distritos de Santa Marta, Barranquilla y Cartagena, 
que intervendrán en la formulación de los planes de expansión portuaria que le 
presente el Ministerio de Obras Públicas y Transporte al Consejo Nacional de 
Política Económica y Social, Conpes, definiendo en los territorios de su 
jurisdicción, las regiones en que sea conveniente o no la construcción y 
funcionamiento de los puertos y además instalaciones portuarias. En el trámite de 
las concesiones portuarias y en el de las modificaciones de las mismas, la 
Superintendencia General de Puertos o la entidad encargada de aprobarlas, 
recibirán y escucharán los conceptos, recomendaciones y oposiciones que 
formulen los distritos en los que se pretendan localizar. 
 
Cuando este efecto fuere contrario a la solicitud, no podrá otorgarse la concesión 
o modificación que se tramita. Igual prerrogativa tendrán estas entidades 
territoriales respecto de los trámites de aprobación de obras de beneficio común a 
las que se refiere el artículo cuarto de la ley 1 de 1991 y del otorgamiento de las 
ciencias portuarias para la construcción y operación de embarcaderos, muelles y 
dem§s instalaciones portuariasò46. 
No es posible que un régimen portuario de la complejidad del que se infiere de la 
caracterización de una ciudad como Cartagena de Indias, hubiere quedado 
reducido a las pocas líneas del artículo 17. En efecto, la norma habla de 
Autoridades portuarias adicionales, pero a renglón seguido reduce su competencia 
a tres ítems: a) la participación de los Distritos en los planes de expansión 
portuaria que el Ministerio de Obras presenta al Conpes, para la construcción y 
funcionamiento de puertos e instalaciones portuarias; b) la formulación por parte 
de las autoridades distritales de conceptos, recomendaciones y oposiciones a la 
Superintendencia General de Puertos y Transporte o del ente encargado de 
conceder concesiones portuarias y c) la formulación de parte de las autoridades 
de cada uno de los Distritos de conceptos, recomendaciones y oposiciones sobre 
el otorgamiento de licencias portuarias para la construcción y operación de 
embarcaderos y muelles portuarios. Y la pregunta que aquí cubría hacer, es a que 

                                                 
46

 Ibid. Art. 17 
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clase de autoridad portuaria se refiere y como podría articularse esta con los 
planes de ordenamiento territorial y de forma más general con la vida cotidiana de 
la ciudad que el puerto afecta, para bien o para mal, de forma tan determinante47 
 
La Autoridad Portuaria que requerirían los Distritos y particularmente el de 
Cartagena tiene que ser un ente jurídico, posiblemente en la modalidad de 
sociedad anónima de economía mixta, de carácter descentralizado con autonomía 
administrativa y presupuestal que tenga a su cargo el manejo integral del puerto y 
que bajo la coordinación de la Alcaldía Mayor, pueda articularse con los actores de 
la actividad local, sean estos públicos o privados. Sería la única manera que la 
actividad ciudadana que carecemos y se atendieran las recomendaciones de la 
Organización Marítima Internacional (OMI), que en desarrollo del principio de 
cooperación internacional focaliza su actividad con tres aspectos: a) eficiencia de 
la navegación; b) seguridad marítima y c) control de la contaminación marina 
generales por los buques. 
 
Es curioso que la norma no mencione para nada a la Armada Nacional, encargada 
de la seguridad nacional en los mares Colombianos, que brilla por su ausencia a lo 
largo de la Ley ni tampoco lo haga con el Canal del Dique, que juega en los 
espacios  marítimos de la Bahía de Cartagena, un papel protagónico porque es el 
vinculo natural de la ciudad con el Río Magdalena. En ese sentido ya se han 
hecho algunos avances en los  recientes Planes de Expansión Portuaria, 
pendiente como está el país de la ratificación del Tratado de Libre Comercio (TLC) 
con los Estados Unidos. Por ejemplo, el Conpes planteó la posibilidad de 
establecer peajes en las vías portuarias, pero estos están destinados al fracaso 
porque fueron concebidos como mecanismos discriminatorios48 . 

                                                 
47

 La Autoridad Portuaria. (Port Authority), tal como se le concibe en el ámbito internacional y especialmente 

en los Estados Unidos, no existe en Colombia por más que la Ley las reconozca. Una verdadera Autoridad 

Portuaria, debe ser una entidad que desarrolle funciones de planeación, dirección, gestión y ejecución y no 

solo de vigilancia y control como se acostumbra en nuestro medio en un país, como el nuestro que ha vivido 

de espaldas al mar. Ello no es extraño y menos que ella se quiera seguir ejecutando como ocurre con la Dimar 

desde el nivel central. El Convenio Solas (Convenio Internacional) para la seguridad de la vida humana en el 

mar, amplio por medio de enmiendas introducidas a este en diciembre de 2002, la competencia de las 

Autoridades portuarias y se ocupan no solo de la seguridad de los transportes marítimos sino de la relación de 

estos con las instalaciones portuarias.  
48

 ñEl Plan de Expansión  Portuariaò 2005-2006, contenida en el documento Conpes, distingue entre 

ñTerminal Portuario y Zona Portuaria o Puertoò, al que atribuye una calidad que en algo difiere de la general, 

planteada antes. En efecto, seg¼n el Conpes: ñUn terminal Portuario es un conjunto de instalaciones y 

facilidades que tienen el propósito de recibir embarcaciones y de cargar y descargar mercancías. Mientras que 

un puerto, esta constituido por los diferentes terminales portuarios que existen en una determinada zona; y 

está dotado de infraestructuras que son de uso común como es el caso del canal de acceso al complejo 

portuario y sus obras complementariasò. Es decir, el puerto, viene a ser el g®nero y el Terminal portuario la 

especie. El Conpes, equivale entonces el Puerto a la Zona Portuaria y ese debe ser la denominación en el caso 

de Cartagena. 
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Por cierto, que siendo Cartagena la sede de la Armada Nacional de Colombia, una 
de las tres Fuerzas militares de la República, nada se dice de la participación de 
esta en la administración de la ciudad siendo como es un actor de primera línea en 
su vida cotidiana. En efecto, era necesario que en la reglamentación de los 
Distritos hablara de la defensa de la seguridad nacional no solo en las Aguas 
Interiores de la Bahía de Cartagena sino incluso en el Mar Territorial y la Zona 
Contigua, de las cuales dice nuestra Constitución Política en el artículo 101 con 
una notoria imprecisión conceptual, al menos en el caso de la segunda, que son 
parte de Colombia.49 
 
No existiendo en el país, como se da en otros Estados, una ley general de costas, 
ello es absolutamente necesario para conocer quien ejerce esas competencias y 
en nombre de que nivel, que para el caso del Mar Territorial, es la nación y en el 
evento de las Aguas Interiores deberían ser compartidas por la Dimar con el 
Distrito, a riesgo de minimizar su autoridad como sucede actualmente. Este 
aspecto debió ser definido en la ley reglamentaria del Distrito y no se planteó en 
ninguna parte. de la misma manera y sobre la base de la delimitación del actual 
perímetro urbano de la ciudad, debió plantearse una solución para la Base Naval 
de Cartagena, que como instalación militar, no puede continuar emplazada en un 
sitio central de la ciudad, como el barrio de Bocagrande. ello, aparte de construirse 
en una amenaza para la vida ciudadana, que pudiere ser calificada como objetivo 
militar por una potencia enemiga, contraría abiertamente las normas del derecho 
internacional humanitario, especialmente para los fines de protección de la 
población civil, según lo establece el Protocolo I de Ginebra de 197750. La 
reglamentación de los Distritos, debió haber incluido, por ejemplo, una disposición 
que entrañara una solución a este problema que es responsabilidad de la Nación y 
en ningún caso, del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias.  
 
 
COMPETENCIAS TURISTICAS 

 

                                                 
49

 Dice el art²culo 101 de la Constituci·n Pol²tica de Colombia: ñ(é) Tambi®n son parte de Colombia, el 

subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental, la zona económica exclusiva, el 

espacio donde actúa de conformidad con el derecho internacional o electromagnético y el espacio donde actúa 

de conformidad con el derecho internacional o con las leyes colombianas a falta de normas internacionales. 

La disposición constitucional trae varios errores conceptuales que denotan la falta de rigor intelectual del 

constituyente en esta materia. En efecto, la zona contigua es una zona de altamar y por lo tanto, no es estricto 

sentido parte del territorio colombiano. Solo que allí se ejercen, esas si, competencias, de carácter fiscal 

aduanero y sanitario a partir del borde exterior de Mar Territorial, de  12 millas marinas según la Convención 

de Jamaica de 1982. Tampoco es parte de Colombia en el excedente de las 188 millas adicionales a las 12 de 

Mar Territorial, la Zona Económica Exclusiva ni en su totalidad el espectro electromagnético, que solo lo es 

en las capas inferiores de la atmósfera. y por supuesto tampoco el segmento de orbitegeostacionaria, que 

significa una excepción al derecho del espacio ultraterrestre. 
50

 PROTOCOLO I DE GINEBRA DE 1977. ART. 52 
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Cartagena es ahora la ciudad turística más importante de Colombia, con unas 
posibilidades inmensas de cara al futuro, que una reglamentación previsiva y 
futurista debe contemplar, cuidando que dicha actividad pueda beneficiar a los 
distintos actores y contribuir a la solución de los graves problemas sociales que 
vive la ciudad. la reglamentación de las competencias turísticas es, si se quiere, lo 
mejor que tiene la Ley pero no es suficiente. El titulo VI de la Ley 768 de 2002, 
establece dentro de las llamadas disposiciones especiales de los Distritos, el 
régimen para el fomento y desarrollo del turismo. Dicho régimen se centra 
básicamente cuatro aspectos: a) La Autoridad Distrital del Turismo; b) La 
participación en la elaboración de los planes sectoriales de turismo; c) la 
declaratoria de los recursos turísticos y d) Los estímulos al desarrollo de los 
recursos turísticos. 
 
Pues bien, el artículo 21 de la Ley de Distritos dispone: ñLa autoridad distrital 
competente para los asuntos relativos al turismo, estará encargada de controlar y 
sancionar las actividades de los prestadores de servicios turísticos, cuando quiera 
que violen las reglamentaciones en tal materia adoptada en el orden distrital de 
conformidad con la Ley y en la forma prevista para el ejercicio de las facultades 
que le corresponden a las actividades nacionales51ò. El art²culo 19 de la Ley de 
Distritos Especiales, tiene el acierto de reconocer que las relaciones 
internacionales, en el nivel gubernamental no recaen únicamente en la Cancillería 
o Ministerio de Relaciones Exteriores sino que hay otros Ministerios e incluso 
agencias del gobierno, como los de Comercio Exterior y de Desarrollo, que 
también las adelantan, obviamente bajo la coordinación del primero. Sin embargo, 
asoma en dicha disposición legal, de nuevo, un cierto tufillo centralista, en la 
medida en que condiciona el accionar de los Distritos al Plan Sectorial de Turismo 
sin que el procedimiento se oriente de la base hacia arriba sino al revés. En ese 
sentido, la autorización final a las autoridades distritales de celebrar convenios de 
fomento con entidades internacionales intenta restablecer ese equilibrio de forma 
innecesario, porque para eso no se requiere la autorización de ninguna ley y más 
cuando eso se viene haciendo reiteradamente. 52 Por su parte, el artículo 20, 
ordena la inclusión del ecoturismo y el turismo social en los planes sectoriales de 
desarrollo turísticos, en el que pareciera, el caso del primero por hacer en el caso 
de este una simple mención. No ocurre asì con el turismo social, en cuyo texto se 
privilegia el disfrute de estos por la tercera edad o por la juventud.53. Por su parte 
el artículo 20, ordena la inclusión del ecoturismo y el turismo social en los planes 
sectoriales de desarrollo turístico, en el que más pareciera, en el caso del primero, 
hace caso de este una simple mención. No ocurre  asì con el turismo social, en 
cuyo texto se privilegia el disfrute de este por la tercera edad o por la juventud.54 

                                                 
51

 LEY 768 DE 2002 ART. 21. 
52

 Ibíd. ART.19 
53

 Ibid. ART. 20 
54

 El concepto de accesibilidad, está hoy estrechamente vinculado al desarrollo del turismo actual, 

especialmente si se le examina desde la perspectiva del llamado turismo social, que pretende incluir a los 
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Con esta disposición, se intenta abrir una puerta a la instalación en el territorio de 
los distintos distritos de establecimientos hoteleros especializados, que promueven 
el concepto de movilidad y accesibilidad, tal como ocurre en Estados Unidos y 
especialmente en países europeos de gran desarrollo turístico, como España, 
Francia o Italia.55 El artículo 22 de la Ley, tiene también una relación confusa e 
inclusive algunos conceptos que más serían propios de una reglamentación que 
de la propia Ley porque antes que añadir claridad oscurece su texto. La 
disposición incluye indiscriminadamente bienes públicos y privados al igual que 
eventos o espectáculos de uno u otro origen, cuyos regímenes son evidentemente 
distintos, ¿Qué quiso decir la Ley, por ejemplo, cuando habla de ñextensiones de 
terreno consolidado, las playas (é)ò? àAcaso querr²a referirse a los rellenos o 
invasiones o el referente era la naturaleza geomorfológica de la línea costera? Y 
cuando la norma sujeta estas nociones al hecho de tratarse de ñgrandes  
atractivos para el fomento y la explotación del turismo, lo que da  a estos un valor 
econ·mico y social de evidente utilidad p¼blica e inter®s general (é)ò56. En primer 
lugar, no es posible echar en la misma bolsa, como pretende la Ley, ñTerrenos 
consolidadosò y ñplayasò, con ñeventosò y ñespect§culosò y en segundo lugar, 
bastaba con que la Ley hiciera una referencia clara a ellas y dejara a una 
reglamentación el detalle de su declaratoria que es en el fondo el quid de la 
cuesti·n.  El art²culo 25 de la Ley 768 de 2002 dispone: ñLa declaratoria de un 
bien, conjunto de bienes, áreas del territorio, actividad, evento o acontecimiento 
como recurso turístico en alguna de las actividades previstas en esta, ley, es 
prerrogativa de las autoridades distritales, y serán declarados como tales mediante 
acuerdos del Concejo Distrital expedido a iniciativa del Alcalde Mayor. A los 
Concejos Distritales corresponde determinar las condiciones requisitos y 

                                                                                                                                                     
discapacitados en el disfrute del tiempo libre, entendiendo como tal no solo a los minusválidos sino a los 

ancianos y en general, a todos aquellos individuos que por razones de edad o por lesión de algún miembro u 

órgano de los sentidos no pueden desempeñarse socialmente como los individuos normales. 

en los Estados Unidos se han construido desde hace ya algunas décadas hoteles para ancianos y en Europa, 

incluso existen playas para uso de niños, ancianos y minusválidos.  

Adicionalmente, hemos visto como en lugares públicos como plazas, centros comerciales cada día se concede 

mayor importancia a la Accesibilidad en los servicios que se prestan a todas las personas, incluidos ancianos, 

niños y minusválidos. El nuevo concepto de turismo de desarrollo, se reconoce como un modelo idóneo que 

facilita la inserción social de las personas con discapacidad. en ese sentido, se habla, desde un punto de vista 

técnico, de un turismo accesible, cuya actividad turística especializada radica en otorgar atención dentro del 

espacio de recreación y descanso, a aquellas que por cualquier razón tengan restringida su movilidad. El 

turismo accesible, tiene en el contexto general de la accesibilidad distintas dimensiones que son las siguientes: 

a) accesibilidad física que supone la apertura de espacios turísticos a individuos que tengan discapacidad para 

que puedan ingresar a establecimientos hoteleros, restaurantes, zonas de interés turístico, áreas de recreación, 

servicios de transporte terrestre, marítimo y aéreo, en condiciones de igualdad  con otros de la publicación. B) 

Accesibilidad económica, en el sentido de que las personas con discapacidad física puedan acceder a los 

destinos turísticos, establecidas por ejemplo, por medio de tarifas preferenciales o paquetes turísticos 

especiales y c) Accesibilidad social, para derribar las barreras culturales que promueven la discriminación, la 

falta de oportunidades y la exclusión social. Por ejemplo, el montaje de una infraestructura accesible. 
5555

 LEY 768 DE 2002 ART. 22 
565656

 Ibid, Art 25. 



Los Enclaves Geograficos: Un anacronismo del derecho internacional actual  
Jorge Pallares Bossa    

 

 

 

 

 
65 

procedimientos a los que  se sujetarán tal declaratoria, asì como el manejo que 
debe darse a las áreas del territorio distrital, bienes eventos, acontecimientos 
objeto de tal declaratoria. Cuando la declaratoria recaiga sobre bienes que están 
bajo la jurisdicción de la Dimar, este participar§ durante todo el procesoò 57. 
Luego, el artículo 27 de la Ley distrital especial, establece los requisitos o 
condiciones para que un bien, conjunto de bienes, área del territorio, actividad que 
se desarrolle en el territorio de los distritos, sea declarada como recurso turísticos, 
siempre que : a) estén dispuestos para la recreación y el esparcimiento individual 
o colectivo;  b) las caracter²sticas que dan valor a estos sean notorias y ñpuedan 
reconocerse objetivamente, mediante procedimientos sencillos que apliquen las 
autoridades en la materia; c) al momento de la declaración sean objeto de 
explotación turística o puedan serlo en el corto, mediano o largo plazo, según la 
naturaleza de estos; d) los servicios turísticos puedan ser usados o prestados sin 
que  estos sufran deterioro de su capacidad productiva o de sus condiciones 
ambientales y e) la declaratoria sea oportuna y conveniente en relación con la 
existencia de instrumentos apropiados para su preservación, desarrollo, 
promoción o explotación y acorde con la disponibilidad de recursos de inversión, 
públicos o privados para la ejecución de los diferentes planes, proyectos y obras 
requeridas. 58 Y el artículo 28, establece los requisitos que debe reunir la solicitud 
de declaratoria, que efectúe una persona natural o jurídica y a la que deben 
adjuntarse los planes especiales previstos para la recuperación, preservación, 
fomento y explotación de los bienes y demás elementos59. 
 
La redacción del artículo 29 a todas luces afortunada, aclara de alguna manera, lo 
que el 22 previo confusamente respecto a la naturaleza de bien público o privado. 
Dice la referida disposici·n: ñcuando las condiciones o caracter²sticas  del bien o 
conjunto de bienes objeto de la declaratoria asì lo ameriten los mismos deberán 
contar con un plan y en proyecto de reconstrucción, restauración y conservación, 
si se trata de bienes públicos o en manos de una entidad pública, la financiación 
de las obras requeridas para tal fin se hará con cargo al presupuesto de la misma 
entidad, del respectivo distrito o del de la Nación, previa incorporación en el plan 
de Desarrollo y en el presupuesto anual de acuerdo con las normas orgánicas que 
regulan estas materiasò 60 
 
El artículo 30 de la Ley de Distritos se refiere, por último a los efectos de la 
declaratoria de recurso turísticos incurriendo como fue practica inveterada de su 
redacción, defectos de técnica legislativa graves, que no solo perjudican su 
comprensión y se han convertido en fuente generadora de conflictos entre los 
propios niveles de la administración sino lo que es más grave entre esta y los 
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 Ibid, Art. 28 
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particulares. Por ejemplo, los parágrafo 1 y 2, que no debieron ser, dicen en el 
primer caso, que las comunidades nativas residentes en áreas declaradas como 
ñzona de reserva tur²sticaò, se le respetaran sus derechos como comunidad y 
como individuos individualmente considerados, al y en especial en el acceso a los 
servicios básicos  de educación, salud y vivienda. Por su parte, el parágrafo a 
incluye una dudosa concurrencia de obligaciones entre la administración local y lo 
particulares que deja a la primera haciendo una cobertura que no le corresponde y 
que en fondo deriva de la incapacidad de aquella para afrontar problemas de la 
ciudad, como ocurre en Barú y Tierrabomba 61 
 
En efecto Barú y Tierrabomba, son sin duda, dos versiones distintas del desarrollo 
de la ciudad, al menos desde la perspectiva sociológica y jurídica actual. En 
efecto, la primera es calificada, sin duda, como parte del territorio continental 
mientras que la segunda, es calificada como una isla con todo lo que esto supone, 
para los efectos de la propiedad sobre el suelo. Sin embargo, a la luz de las 
disposiciones de derecho internacional clásico y del actual, ni una ni otra son 
jurídicamente islas, como la comprueba la ñteor²a de la contig¿idadò, y que ya los 
conquistadores españoles aplicaron en América y lo reiteran los fallos de la Corte 
de la Haya62. 
 
Todo esto ha supuesto que especialmente Tierrabomba, se haya convertido en 
una especie de ñtabúò para el desarrollo de la ciudad, que la propia imaginación 
popular se ha encargado de alimentar atribuyendo a las autoridades distritales 
intereses perversos, siempre que se intente modificar la situación actual. El 

                                                 
61

 Ibid. Art. 30. 
6262

 La llamada ñteor²a de la contig¿idadò, data de tiempos del Imperio Romano. En efecto el famoso Edicto 

de Constantino, por cierto históricamente cuestionado en su veracidad, entregó a la Iglesia Romana el 

dominio de todas las islas que pudieren describirse en el futuro o que no tuvieren un título jurídico válido. El 

Descubrimiento de América por el Almirante Cristóbal Colón en 1492 fue reconocido por el Papado en la 

ñBula Intercoeteraò de 1493. 

A partir de entonces los descubridores españoles comenzaron por respetar religiosamente el mandato pero en 

el intento de hacer un esguince a la Ley al momento de fundar una ciudad, tomaban posesión de ella y de 

todos los que tuvieran a su vista, con lo cual las islas cercanas que fueren visibles quedaban incorporadas al 

territorio continental. Es decir, aplicaban política y jurídicamente la tesis de la contigüidad. Si algo de eso 

ocurrió en la fundación de Cartagena de Indias en el prehispánico poblado de Caramarì, la isla de 

Tierrabomba o de Carex, como, se llama entonces, dejó de ser jurídicamente una isla y se incorporó al 

dominio continental. 

Pero, adicionalmente hay otros dos argumentos que obran a favor de la tesis según la cual, Tierrabomba 

siendo una isla desde el punto de vista geográfico, no lo es desde el jurídico. En primer lugar, está la sentencia 

Skaejsgaardò del tribunal Internacional de Justicia de la Haya, sobre los fiordos de Noruega que declara que 

las islas vecinas a una costa conocida llena de acantilados (costa cortada verticalmente) deben ser 

incorporadas al territorio y no tomarse como tales. El otro argumento, es la Convención de Jamaica  de 

1982 sobre Derecho del  Mar que apoyándose en la Convención de Ginebra de 1958 sobre Mar 

Territorial y plataforma continental y fallos internacionales como el d la Corte de la Haya, autoriza a 

utilizar en la delimitación del Mar Territorial  el ñsistema de trazo poligonalò, que utiliza l²neas rectas 

que encabecen los cabos o puntos salientes de la costa. Asì ocurre con la actual delimitación del Mat 

Territorial colombiano y en Tierrabomba se mide a partir de su costa. 
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resultado es que sobre Tierrabomba, el Distrito de Cartagena ejerce una 
administración precaria teniendo sobre ella todas las competencias necesarias. 
Por cierto, que el artículo 30 del estatuto distrital, atribuye a los bienes, áreas, 
actividad o acontecimiento beneficiado con la declaratoria de recurso turístico una 
doble condición y a) recurso turístico de desarrollo o b) zona de reserva, según 
que en estos predominen factores puramente estructurales o ecológicos según lo 
prevéen los aportes ñaò y ñbò, de dicha disposici·n. 
 
Por último, el artículo 31 definen con bastante precisión lo que califica como 
actividades turísticas y el 32, hace extensivo los beneficios del régimen de zonas, 
francas que sean compatibles a estas. Dice el art²culo 31: ñPara efectos, de esta 
ley se entiende por actividades turísticas, culturales o recreativas aquellas 
habitualmente dedicadas a desarrollar actividades de hotelería, el manejo y 
administración de restaurantes, bares, agencias de viajes, de transporte turístico, 
explotación de casinos y demás juegos permitidos, la promoción y realización de 
congresos y convenciones, asì como espectáculos públicos, deportivos, 
musicales, eventos culturales; actividades cinematográficos, televisión y 
multimedia; organización de ferias artesanales o culturales, marítimas, pesqueras, 
portuarias, etc.; la organización, asesoría, capacitación y prestación de servicios 
turísticos o recreacionales y los complementarios de estos incluyendo las 
entidades docentes especializadas en la formación y capacitación de personal en 
las actividades mencionadasò.63. Aparte de un curioso etcétera que tiene ley, 
imperdonable en el legislador nacional que debería guardar el mayor rigor 
conceptual, la relación que la norma hace es bastante completa porque pretende 
incluir todas las actividades tecnológicamente previsibles en nuestro medio, donde 
no podría tener cabida, por ejemplo, el turismo espacial de otras latitudes. 
Sin embargo, en la Ley 786 de 2002, se extrañan sobremanera las competencias 
marítimo ï terrestres, que son aquellas en las cuales interactúan el dominio 
terrestre y el marítimo y que incluyen áreas tan diversas como el Mar Territorial, 
las Aguas Interiores, los recursos naturales de la plataforma continental y de la 
zona económica exclusiva, las riberas del mar y de los caños y lagunas de origen 
marítimo. Asì mismo, lo son por extensión otras àreas y accidentes o procesos 
generales en el mar que algunas normativas sobre costas de otros países 
incluyen64 
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 LEY 768 DE 2002, ART. 31 
64

 El art²culo 4 de la Ley de Costas de Espa¶a (ley 22 de 1988) dispone: ñpertenecen as² mismo al dominio 

público marítimo terrestre estatal: 1- Las accesiones a la ribera del mas por depósito de materiales o por 

retirada del mar, cualesquiera que sean las causas; 2- Los terrenos ganados al mar como consecuencias directa 

o indirecta o indirecta de obras y los deseados en su ribera; 3- Los terrenos inválidos por el mar  que pasan a 

formar parte de su lecho por cualquier causa; 4- Los acantilados sensiblemente  verticales, que estén en 

contacto con el mar o con espacios de dominio público marítimo-terrestre hasta su coronación; 5- Los 

terrenos deslindados como dominio público que por cualquier causa han perdido sus características  naturales 

de playa, ac 
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